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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

LEÓN TOSI CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN: ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 2.416,60 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mí 

Dectora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Setores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVANA LEÓN 

TOSI PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 
Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 

y per sus propios derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 

casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 

Silvana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Francisco Morales León, dommeiiados en la ciudad de 

Cuenca. hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley. a 

quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento



proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la. 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: Señor Notario: En «l 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA,, de conformidad con las 

siguientes — declaraciones de voluntad PRIMERA 

COMPARECIENTES, Comparece al otorgamiento de la presente 

escntura pública el Doctor Alexander Jaramillo Canelos (con cédula. 

de identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 

CERO (1801196930) conjuntamente con mu cónyuge la Señora 

Silvana León Tosi con cédula de identidad CERO UNO CERO UNO 

TRES DOS CINCO CUATRO SIETE guion CERO (010192547-0). la 

Señora Verónica Morales Leén con cédula de Identidad CERO UNO 

CERO DOS UNO CUATRO SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) 

y Señora Viviana Morales León con cédula de identidad CERO UNO 

CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), 

ambas representadas por la Señora Pelegra León Tos con cédula de 

identidad CERO UNO CERO CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE 

CINCO OCHO (0100958958), de conformidad con los 

correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, y por 

sus propios derechos el Señor Juan Francisco: Morales León con 

cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO
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Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Silvana 

  

  León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el Señor 

Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos mayores 

de edad, domichados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

Aransferencias.- 1.- ANTECEDENTES. a.- La compañía Inmobiliaria 

León Tosi Cia Lida, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca 

Doctora Graciela V. De Vázquez, el dia diecigis de abril de mil 

novecientos noventa y seis y se mscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el múmero ciento setenta, el veinte y cuntro de 

junio de mil novecientos noventa y seis; ba» La Junta General 

Universal de socios de la compañía, celebrada el dia uno de mayo de 

dos mil catorce, autorizó la transferencia de participaciones y 

derechos de nudapropiedad sobre las participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, de conformidad con el 

certificado conferido por el representante legal de la compañía, que 

adjunto como parte integrante de emte imstrumento. 2 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes las partes acuerdan en la 

siguiente forma de transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA . a) Transferencia que realiza el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, confuntamente con su cónyuge 

Señora Silvana León Tosi, de tres mil ciento moventa y uno



participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR (USD 0.04) cada una a Verónica Morales León La Señora 

Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 

hecha a su favor b) Transferencia que realiza el. Doctor Alexander 

Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de tres mil ciento noventa y uno participaciones ordinarias. 

y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada 
una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través 

de mu representada, acepta la cesión hecha a su faror e) 

Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de seis mil 

trecientos ochenta y dos participaciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04 cada una a Juan 

Francisco Morales León El Señor Juan Franciaco Morales León, 
acepía la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza la 

Señora Silvana León Tos, conjuntamente con mu cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Canelos, de vemte y un mil sesenta 

participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR (USD 0.04) cada una a Juan Francisco Morales León. El 

Señor Juan Francisco Morales Leon, acepta la cesión hecha a su 

favor. e) Transferencia que realiza la Señora Sivana León Tomi, 
conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

de diez mil quinientas tremta participaciones ordinarias y



  

ornativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD-004j ada! 
a Viviana Morales León, La Señora Viviana Morales León, a través de 

su representada, acepta la cesión hecha a su favor Transferencia 

que realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su 

cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de diez mil químentos 

treinta participaciones ordinarias y nominaivas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada tuna a Verónica Morales 

León. La Señora Verónica Morales León, a través de su representada, 

acepta la cosión hecha a su favor 8) Transferencia que realiza la 
Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD 

de mil trecientos ochenta y tres participaciones ordinarias y 

ominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD 0-04) cada una 

a Vinana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través de 
su apoderada, acepta la cesión hecha a mu favor. La transferencia de 

esta nudapropiedad se lo realiza en base a lo dispuesto en los 

“articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta 

y Siete del Código Civil, h) Transferencia que realiza la Señora Silvana 
León Tos, conjuntamente con su conyugs Doctor Alexander Jaramilo 

Canelas, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de mil trecientos 

ochenta y tres participaciones ordinarias y nominatiyas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.0%) cada una a Verónica Morales 
León. La Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada,



acepta la cesión hecha u su favor La tramaferencia de esta 
nudapropiedad se lo realiza cn base a lo dispuesto en los artículos 
ciento oehenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta y sete 
del Coxsgo Civil 4) Transferencia que realiza la. Señora Silvana León 
Tom, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo, de la NUDAPROPIEDAD de dos mil setecientos sesenta y 
cinco participaciones ordinanas y nominstivas de CUATRO 
CENTAVOS DIE DOLAR (USD 0.04) cada una al Señor Juan Francisco 
Morales, El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha u mu favor. La transferencia de esta nudiapropiedad ne lo realiza 
en base a lo dispuesto co los artículos ciento ochenta de la Ley de 
Compañias y setecientos ochenta y sete del Código Civil CUARTA.- 
PRECIO: El precio total de la transferencia de participaciones mateña 
de este instramento es ds DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS de lor Estados Unidos de 
América (US 8 2.416,60) valor que los cedentes declaran haberlo 
secilado. QUINTA. DECLARACIONES: Las Cesioourias, Viviana 
Morales León y Verónica Morales León, declaran que las 
participaciones adquiridas mediante este instrumento, han do 
canceladas con dinero que se encuentra fuera de la sociedad conyugal 
que cada tuno mantiene: La cuantía queda fjada. Usted Señor Notaria 
se serná añadir las cláusulas necesarias para la validez de este 
instrumento. Atentersente Abogado Marcelo Chico Jaramillo



  

Matrícula cero uno guion dos mil doce guion ciento vemte y tres del 
Foro de Abogados del Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega Los. 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la: 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratifcándose 
en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los Gines legales consiguientes. Leido éste instrumento 
integramente a los comparecientes por mila Notaria se afirman en su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporado 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 
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   cun PE [horas É 

OR LEONARDO MORALES ORDOREZ OERENTE CENA Eo 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Jurta General Universal de Socios de la Compaña 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 1 de mayo de 
2014. en la cuudad de Cuenca. por unar:midad se resoló autorzar y aprobar 
'as guientes transferencias de partcpaciones: 

2) Transforencia sobre los derechos: y accimes de B2080.50 
participaciones ordinarias y nominatvas de USO 0.04 cada una, que en 
u totalidad transfiere la Sra. Alda Tosi Inguez, conjuntamente con los 
herederos del Dr. Enrique León Deigado a la Sra. Pelegra León Toni 

5) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Petro León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sancra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 2785 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USO 0.04 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León. 

£) Transterencia que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Petro Luón Tosl, conjuntamente con su macte Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
partcipacones ordinarias y nominatvas de USD 0,04 cada una ala Sra 
Viviana Morales León. 

6) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pitro León Tos conjuntamente con su madre Sra. Sandra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
participaciones ordinarias y nommatvas de USD 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León.



+6) Transferencia que realiza sl Sr Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos corluntemente con su madre Sra, Sandra González 
Henonen de 10531 partopaciones ordinaias y nominativas de USO 
0.04 cada una ala Sra, Viana Morales León 

$) Tranaforenca que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 10.520 participaciones ordinarias y nominatias de USO 
0.04 cada una ala Sra, Verónica Morales León 

5) Transferencia que relza el Sr Alex León González. noradero del Dr 
Piewo León Toni, conjuntamente con su madro Sra. Sandra González 
Henonen: de 21 060 partopaciones ordinarias y nominatvas. de USD 

10.04 cada ura al Se Juan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Sra Senda González Henonsn, 

conjuntamente con au hjo Alex León González, heredero des Dr Pietro 
León Tost de 2.191 participaciones ordinarias y nominativas de USD 
0,04 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

)) Trarsferencia que realiza la Sra Sandra González Hencnen, 
conjuntamente con su hijo Alex León Gonzalez, haredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 31191 partipaciones ordinarias y nominatvas de USO 
0,04 cada una aa Sra: Vivien Morales León, 

)) Trarserondia que resiza la Sra Sandra González Henonon, 
«conjuntamente con su hio Alex León González, heredero del Dr: Pisto 
León Tosi, de 6382 parlipaciones ordinarias y nominatvas de USO 

0.04 cada ura sí Sr Juan Francisco Morales León, 
k) Transferencia que reaiza la Sra, Sivana Leon Tosi_ velos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 1383 partoipaciones ordinarias y nominaliras 
de USO 0,04 cada una ala Sra. Vecónica Morales León, 

 Transteronesa que realza a Sra, Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 1.383 participaciones ordinarias y nominativas 

de USD 0,04 cada una ala Sra. Viviana Morales León. 
mm) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tosl, delos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 2.765 partespaciones ordinarias y nominatwas. 
de USD 0,94 ada una al Sr Juan Francisco Morales León
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Cuenca. de mayo de 2014 

Documento habitante Nombramiento de Gerente General 

Atentamente 

OR ke MORALES ORDÓÑEZ 
Gererte General de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA LTDA.
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DOCTORA PAOLA ANDRADE COREES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL mp 

  

Pe 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
AFAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

CDI: 28 COPIAS) 

13 No. 2017-17 DI 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de lx República del 
Ecuador. hoy dla DIECISEIS (16) de DICIEMBRE de! año dos 

sora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Exe   

  

mil trece. ante mí de 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, tomparecen la: señor 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

  

cosado, por sus propios y personales derechos La compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 

¡da en la ciudad de Quiro: a quien de conocer doy fe, en 

  

domíe 
virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se 
xájunta a este instrumento, bien instruido por mí la Notaria sobre 

(3 pública que 2 celebrarla   el objeto y resultados de csta eses 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me engrega cuyo tenor líteral y que transcibo es cl siguiente. 
SEÑOR NOTARIO. Sírvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
María de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la señor 

1 

 



Vergnica del Carmen Morales León, rayos de edad, casado. de 
jnalidad ecustoriana, con domicilio y sesidencia en la ciudad 
Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL. Por medio: del presente instrumento Verónica: del 
Curmen Morales León otorgs PODER ESPECIAL simplio y 

    

uficiente, a favor de la señora Pelegra Marín de Lourdes León 
  

  
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadasia numere 
Scro mueve cinco ocho mueve: cinco guión ocho (010095895 8) 
Sara que a su nombre y representación. negocie, adquiere y/o. 
ompre — participaciones en las siguientes empresas 
¡INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA RESOIMAGEN CÍA 
LFDA: e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta a ln apoderada para suscribir 
as respectivas escrituras de cesión de participaciones de las 
compañias arriba indicadas, en calidad de cestonaria. En virtud de 
éste poder, todo lo actuado por la mandataria en cumplimiento de 
16 mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
csmo que lo hiciera la propia mandante. Usted sedor notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez. 

+ ste insteumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La 
MINUTA que queda elevada a escritura publica con todo su valor 
isgal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santiago Ponce Royo, 

to al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero 
cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

    

argrilura se obscruaron los preceptos legales del cuso, y, Jeida 
ge les fue n la compareciente por mi la Notaría en alta y clara 
voz se afirma y ratifica en su contenido. y firma conmigo en



    

    
    

AOS 
| 

unidad de acto, quedando incorporada en [el pros 
notaría, de todo cuanto doy fe 

TL la 
1) Veromien dl Carmen MB, 1.6 
se 01     

 



 



    
   

Se otorgó 
FICADA, det 
os mal ce. 
E 

! DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 
bs 

le mm, en de de 
mente Fipmada y 
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coo». oa ao. no ese guA 
Ochocientas sesenta y ano En la csi] de «cuen 

  

E 
  Provincia del AsUay, Kepubiica del Ecuador a velnte y 

bueve de Junto del “año dos m£l nuevo, ante st. Dc%or Puber 
Fescáo CSarerón, Motario PUBLICO Séptimo Encargado: según 
OfIeLO nimero P-5SS-CSIC-03, de tres de Octubre del AñO dos 
Mu] urom, comparece ús señorita INGENIERA VIVIR MARIA, 
MORALES LEmN, ocítecay Ecvntorians, myor de did. damici 
Liada en avta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocee 
en anto acto doy tay e conceda er es cbjeto y raneltados 
degalez de arta anucórora a cuyo: Otorgamienio. pracedo 
libre y rolumtariarente erpuros Que, otorga el Toder 

  mesi, onrientso Mancia, que me ontcega, Cuyo telro 

  

enel siguiente: “MOTA Enter Metarzo: En el Megintro de 
Encrícacas Fiblicas 4 su cargo alevace rsertas Una que   

cortenga Dl poder jeneral arregiñdo 5 estas cláuealar 
PROGRA: COMARECIRNTE 
señorita INGENIERA VIVAANA BARA MONALES LEON, asis: 

Comparece 0 8u crorgamiento la 

  

  

Mayor de edad, domiciliada dh esta Ciudad, hábil para ste 
arte instrumento contiere 

  

acto y oxpone: Que, podia 
poder: genersl, qereralisino y autorización Juticiente a 
tavor de 9u madre senora PELEGRA MARIA DS /OLRISS LEY 
"ost, portadora de ln cóula de cludadanta número LERO UNO 
CERO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — OCHO, para que 
ella. representando la persona y derechos de la exponerre: 
aduintsrre todos los bienes. miebies € Inmuebies que poses 
la mandante: puasendo es consecuencia en ejerticto de ta 
sdninistración: celebrar de dichos bienes tods cinse de



  

actes y contratos de la voturaleze que feeran 

  

Honación, aceptación Gómeelación — aclara 

  

velos Bipoteco, — permuta arrembemiemo, división, 
Conventos, etaatera, pactando. Fecibiendo posi. nenes 
Btrencacsrios en bue casos, suscribiendo lar respectivas   

ercrátures, haciendo cobrar en rusas. rodas las 

  

csbumulas legalos y pertinames y tecóltando cbtener su 
Inscripción. Igualmente facsita'a 74 mondata-e para que le 

  

Tapimsonte en cublquior Juicio de Ja esturacesa que fut, 
Co actora o demandado, intorviniendo an tales juicios con 
Personería legitima herta %a conclusión deriaitivo. 66 
ditina ¿netancia, interponiendo ¿05 recurson del caso y 
Eelebrando transacciones. pues ¡ntcamente en esotansore de 
uiciós, y para da detenga de la mncemte, facitra 02 
mandetaria delegar este poder on favor de wn Abogado de <a 
Fortiania, eh libie emrcicio profesoras, conatttayindole 
Procurador Judicial y volvienco a, soamamiclo en 93 comodo 
viste Ccomvenirie. ara los suiciór de confiere a da 
macdataria las facultádes determinadas er el Articiio 
Cuarenta: y Eustzo del Codigo de Peóracimimio Csvió, dol 
riamo faculta 4 la masdolerís paí que efe=tón Soda claro 
de rrammccionos en l6s Bancos y Purunliztas nl país, yo 
son cuelizarióo depósitos o estirando dinero obteniendo 

  
Préstaros ya sean quiregrlarios O Kipotecariós: en la 
Oficinas del Tastitato Enlatoriano de Saguritia Soc1al o en 
Cualquier oficina que requiera sa presencia ce 18 mandantes 
ant misas Le faculta a la manóxtaris para que Srrorrengs 
ante el Instituto esatoriane de Crédito Educativo y Becas



  

xecEs con el Zin do obtener ano e más crédikos ec 

presente solicstudes do besar y on velada 

rusiquier beneficio que purda conceóee o conceda sl 12E 

Gon ete propósito podrá presemar cuslquier tipo de 

holicitudaa, peritorios y oscritos que etie convenimates. 

o mecenarios: Todrá igualmente suscribir los contratos de 

credito o mutuo y lor documertos relativos a heces que sean 
  del emos a mi nmbse y an mi Taptesentación, 61 como 

cencenios de psrge: de mera y e general todos: 102 

dicurenton de Gbligación resatives O “ecesarior paré 

strmnor an cséaiis o ira beca 2 través del 1ECE' Podrió 

taniien macribiz contratos de crélito y ó6 becas. sun 

macicaniras 0 ampilarienes a fin de cumplir ias 
  cds dese qué emssten on 108 formularios o 

    

que se serves de tanusias (O réglamentos de créstto 
  

eses A mil mandataria o apoderada, a 
  y becas. Aitor 

Claras 6 rerirar sumas ce dinero del SEO y auscribir 

series y fialquisor por los mismos, procecentes de 
  eresitos educarivos 0 becas y de cualquier otro apoyo O 

ayuia económico y ne lor remita o los emplee según Ala 

¿nsrrtcciceles .— SEGUIA: En orden a lo expuesto ¿viste la 

sasdinte a, la mandataria de las más amplían facultados 

irserentes a qu contado min reatrioción mí limitación 
  jura; advertido que no por habezse omitido algua detalle. 

  

poites arguirse Insuficiencia de este mandato que ns gineraá 

Y euja cuantáa es por au metaralesa indeterminada — 

TERCERA: Usted, señor Motario, adicione a esta Minuta lar 

  cisueatos ne rigor pecesarias sata ia Completa validas
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'FICO: Que al margen deta matriz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
INMOBILIARIA LEON TOSI CIA. LTDA, de fecha dez y seis de atril de mil 
"novecientos noventa y seis, he anotado las translerencias de partcpaciones que 
“anteceden. Cuenca 27 de Agosto del 2014. LA NOTARIA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
EX LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA a 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

LEÓN TOSI CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN: ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 2.416,60 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mí 

Dectora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Setores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVANA LEÓN 

TOSI PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 
Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 

y per sus propios derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 

casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 

Silvana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Francisco Morales León, dommeiiados en la ciudad de 

Cuenca. hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley. a 

quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento



proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la. 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: Señor Notario: En «l 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA,, de conformidad con las 

siguientes — declaraciones de voluntad PRIMERA 

COMPARECIENTES, Comparece al otorgamiento de la presente 

escntura pública el Doctor Alexander Jaramillo Canelos (con cédula. 

de identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 

CERO (1801196930) conjuntamente con mu cónyuge la Señora 

Silvana León Tosi con cédula de identidad CERO UNO CERO UNO 

TRES DOS CINCO CUATRO SIETE guion CERO (010192547-0). la 

Señora Verónica Morales Leén con cédula de Identidad CERO UNO 

CERO DOS UNO CUATRO SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) 

y Señora Viviana Morales León con cédula de identidad CERO UNO 

CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), 

ambas representadas por la Señora Pelegra León Tos con cédula de 

identidad CERO UNO CERO CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE 

CINCO OCHO (0100958958), de conformidad con los 

correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, y por 

sus propios derechos el Señor Juan Francisco: Morales León con 

cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO



   

  

Jon 1 
A 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Silvana 

  

  León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el Señor 

Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos mayores 

de edad, domichados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

Aransferencias.- 1.- ANTECEDENTES. a.- La compañía Inmobiliaria 

León Tosi Cia Lida, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca 

Doctora Graciela V. De Vázquez, el dia diecigis de abril de mil 

novecientos noventa y seis y se mscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el múmero ciento setenta, el veinte y cuntro de 

junio de mil novecientos noventa y seis; ba» La Junta General 

Universal de socios de la compañía, celebrada el dia uno de mayo de 

dos mil catorce, autorizó la transferencia de participaciones y 

derechos de nudapropiedad sobre las participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, de conformidad con el 

certificado conferido por el representante legal de la compañía, que 

adjunto como parte integrante de emte imstrumento. 2 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes las partes acuerdan en la 

siguiente forma de transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA . a) Transferencia que realiza el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, confuntamente con su cónyuge 

Señora Silvana León Tosi, de tres mil ciento moventa y uno



participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR (USD 0.04) cada una a Verónica Morales León La Señora 

Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 

hecha a su favor b) Transferencia que realiza el. Doctor Alexander 

Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de tres mil ciento noventa y uno participaciones ordinarias. 

y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada 
una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través 

de mu representada, acepta la cesión hecha a su faror e) 

Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de seis mil 

trecientos ochenta y dos participaciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04 cada una a Juan 

Francisco Morales León El Señor Juan Franciaco Morales León, 
acepía la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza la 

Señora Silvana León Tos, conjuntamente con mu cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Canelos, de vemte y un mil sesenta 

participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR (USD 0.04) cada una a Juan Francisco Morales León. El 

Señor Juan Francisco Morales Leon, acepta la cesión hecha a su 

favor. e) Transferencia que realiza la Señora Sivana León Tomi, 
conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

de diez mil quinientas tremta participaciones ordinarias y



  

ornativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD-004j ada! 
a Viviana Morales León, La Señora Viviana Morales León, a través de 

su representada, acepta la cesión hecha a su favor Transferencia 

que realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su 

cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de diez mil químentos 

treinta participaciones ordinarias y nominaivas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada tuna a Verónica Morales 

León. La Señora Verónica Morales León, a través de su representada, 

acepta la cosión hecha a su favor 8) Transferencia que realiza la 
Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD 

de mil trecientos ochenta y tres participaciones ordinarias y 

ominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD 0-04) cada una 

a Vinana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través de 
su apoderada, acepta la cesión hecha a mu favor. La transferencia de 

esta nudapropiedad se lo realiza en base a lo dispuesto en los 

“articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta 

y Siete del Código Civil, h) Transferencia que realiza la Señora Silvana 
León Tos, conjuntamente con su conyugs Doctor Alexander Jaramilo 

Canelas, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de mil trecientos 

ochenta y tres participaciones ordinarias y nominatiyas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.0%) cada una a Verónica Morales 
León. La Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada,



acepta la cesión hecha u su favor La tramaferencia de esta 
nudapropiedad se lo realiza cn base a lo dispuesto en los artículos 
ciento oehenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta y sete 
del Coxsgo Civil 4) Transferencia que realiza la. Señora Silvana León 
Tom, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo, de la NUDAPROPIEDAD de dos mil setecientos sesenta y 
cinco participaciones ordinanas y nominstivas de CUATRO 
CENTAVOS DIE DOLAR (USD 0.04) cada una al Señor Juan Francisco 
Morales, El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha u mu favor. La transferencia de esta nudiapropiedad ne lo realiza 
en base a lo dispuesto co los artículos ciento ochenta de la Ley de 
Compañias y setecientos ochenta y sete del Código Civil CUARTA.- 
PRECIO: El precio total de la transferencia de participaciones mateña 
de este instramento es ds DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS de lor Estados Unidos de 
América (US 8 2.416,60) valor que los cedentes declaran haberlo 
secilado. QUINTA. DECLARACIONES: Las Cesioourias, Viviana 
Morales León y Verónica Morales León, declaran que las 
participaciones adquiridas mediante este instrumento, han do 
canceladas con dinero que se encuentra fuera de la sociedad conyugal 
que cada tuno mantiene: La cuantía queda fjada. Usted Señor Notaria 
se serná añadir las cláusulas necesarias para la validez de este 
instrumento. Atentersente Abogado Marcelo Chico Jaramillo



  

Matrícula cero uno guion dos mil doce guion ciento vemte y tres del 
Foro de Abogados del Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega Los. 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la: 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratifcándose 
en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los Gines legales consiguientes. Leido éste instrumento 
integramente a los comparecientes por mila Notaria se afirman en su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporado 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 

EL gongerzO eL Ol0I3259+-0 
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   cun PE [horas É 

OR LEONARDO MORALES ORDOREZ OERENTE CENA Eo 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Jurta General Universal de Socios de la Compaña 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 1 de mayo de 
2014. en la cuudad de Cuenca. por unar:midad se resoló autorzar y aprobar 
'as guientes transferencias de partcpaciones: 

2) Transforencia sobre los derechos: y accimes de B2080.50 
participaciones ordinarias y nominatvas de USO 0.04 cada una, que en 
u totalidad transfiere la Sra. Alda Tosi Inguez, conjuntamente con los 
herederos del Dr. Enrique León Deigado a la Sra. Pelegra León Toni 

5) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Petro León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sancra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 2785 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USO 0.04 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León. 

£) Transterencia que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Petro Luón Tosl, conjuntamente con su macte Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
partcipacones ordinarias y nominatvas de USD 0,04 cada una ala Sra 
Viviana Morales León. 

6) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pitro León Tos conjuntamente con su madre Sra. Sandra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
participaciones ordinarias y nommatvas de USD 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León.



+6) Transferencia que realiza sl Sr Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos corluntemente con su madre Sra, Sandra González 
Henonen de 10531 partopaciones ordinaias y nominativas de USO 
0.04 cada una ala Sra, Viana Morales León 

$) Tranaforenca que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 10.520 participaciones ordinarias y nominatias de USO 
0.04 cada una ala Sra, Verónica Morales León 

5) Transferencia que relza el Sr Alex León González. noradero del Dr 
Piewo León Toni, conjuntamente con su madro Sra. Sandra González 
Henonen: de 21 060 partopaciones ordinarias y nominatvas. de USD 

10.04 cada ura al Se Juan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Sra Senda González Henonsn, 

conjuntamente con au hjo Alex León González, heredero des Dr Pietro 
León Tost de 2.191 participaciones ordinarias y nominativas de USD 
0,04 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

)) Trarsferencia que realiza la Sra Sandra González Hencnen, 
conjuntamente con su hijo Alex León Gonzalez, haredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 31191 partipaciones ordinarias y nominatvas de USO 
0,04 cada una aa Sra: Vivien Morales León, 

)) Trarserondia que resiza la Sra Sandra González Henonon, 
«conjuntamente con su hio Alex León González, heredero del Dr: Pisto 
León Tosi, de 6382 parlipaciones ordinarias y nominatvas de USO 

0.04 cada ura sí Sr Juan Francisco Morales León, 
k) Transferencia que reaiza la Sra, Sivana Leon Tosi_ velos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 1383 partoipaciones ordinarias y nominaliras 
de USO 0,04 cada una ala Sra. Vecónica Morales León, 

 Transteronesa que realza a Sra, Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 1.383 participaciones ordinarias y nominativas 

de USD 0,04 cada una ala Sra. Viviana Morales León. 
mm) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tosl, delos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 2.765 partespaciones ordinarias y nominatwas. 
de USD 0,94 ada una al Sr Juan Francisco Morales León
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Cuenca. de mayo de 2014 

Documento habitante Nombramiento de Gerente General 

Atentamente 

OR ke MORALES ORDÓÑEZ 
Gererte General de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA LTDA.
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DOCTORA PAOLA ANDRADE COREES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL mp 

  

Pe 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
AFAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

CDI: 28 COPIAS) 

13 No. 2017-17 DI 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de lx República del 
Ecuador. hoy dla DIECISEIS (16) de DICIEMBRE de! año dos 

sora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Exe   

  

mil trece. ante mí de 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, tomparecen la: señor 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

  

cosado, por sus propios y personales derechos La compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 

¡da en la ciudad de Quiro: a quien de conocer doy fe, en 

  

domíe 
virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se 
xájunta a este instrumento, bien instruido por mí la Notaria sobre 

(3 pública que 2 celebrarla   el objeto y resultados de csta eses 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me engrega cuyo tenor líteral y que transcibo es cl siguiente. 
SEÑOR NOTARIO. Sírvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
María de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la señor 

1 

 



Vergnica del Carmen Morales León, rayos de edad, casado. de 
jnalidad ecustoriana, con domicilio y sesidencia en la ciudad 
Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL. Por medio: del presente instrumento Verónica: del 
Curmen Morales León otorgs PODER ESPECIAL simplio y 

    

uficiente, a favor de la señora Pelegra Marín de Lourdes León 
  

  
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadasia numere 
Scro mueve cinco ocho mueve: cinco guión ocho (010095895 8) 
Sara que a su nombre y representación. negocie, adquiere y/o. 
ompre — participaciones en las siguientes empresas 
¡INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA RESOIMAGEN CÍA 
LFDA: e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta a ln apoderada para suscribir 
as respectivas escrituras de cesión de participaciones de las 
compañias arriba indicadas, en calidad de cestonaria. En virtud de 
éste poder, todo lo actuado por la mandataria en cumplimiento de 
16 mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
csmo que lo hiciera la propia mandante. Usted sedor notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez. 

+ ste insteumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La 
MINUTA que queda elevada a escritura publica con todo su valor 
isgal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santiago Ponce Royo, 

to al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero 
cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

    

argrilura se obscruaron los preceptos legales del cuso, y, Jeida 
ge les fue n la compareciente por mi la Notaría en alta y clara 
voz se afirma y ratifica en su contenido. y firma conmigo en
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coo». oa ao. no ese guA 
Ochocientas sesenta y ano En la csi] de «cuen 

  

E 
  Provincia del AsUay, Kepubiica del Ecuador a velnte y 

bueve de Junto del “año dos m£l nuevo, ante st. Dc%or Puber 
Fescáo CSarerón, Motario PUBLICO Séptimo Encargado: según 
OfIeLO nimero P-5SS-CSIC-03, de tres de Octubre del AñO dos 
Mu] urom, comparece ús señorita INGENIERA VIVIR MARIA, 
MORALES LEmN, ocítecay Ecvntorians, myor de did. damici 
Liada en avta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocee 
en anto acto doy tay e conceda er es cbjeto y raneltados 
degalez de arta anucórora a cuyo: Otorgamienio. pracedo 
libre y rolumtariarente erpuros Que, otorga el Toder 

  mesi, onrientso Mancia, que me ontcega, Cuyo telro 

  

enel siguiente: “MOTA Enter Metarzo: En el Megintro de 
Encrícacas Fiblicas 4 su cargo alevace rsertas Una que   

cortenga Dl poder jeneral arregiñdo 5 estas cláuealar 
PROGRA: COMARECIRNTE 
señorita INGENIERA VIVAANA BARA MONALES LEON, asis: 

Comparece 0 8u crorgamiento la 

  

  

Mayor de edad, domiciliada dh esta Ciudad, hábil para ste 
arte instrumento contiere 

  

acto y oxpone: Que, podia 
poder: genersl, qereralisino y autorización Juticiente a 
tavor de 9u madre senora PELEGRA MARIA DS /OLRISS LEY 
"ost, portadora de ln cóula de cludadanta número LERO UNO 
CERO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — OCHO, para que 
ella. representando la persona y derechos de la exponerre: 
aduintsrre todos los bienes. miebies € Inmuebies que poses 
la mandante: puasendo es consecuencia en ejerticto de ta 
sdninistración: celebrar de dichos bienes tods cinse de



  

actes y contratos de la voturaleze que feeran 

  

Honación, aceptación Gómeelación — aclara 

  

velos Bipoteco, — permuta arrembemiemo, división, 
Conventos, etaatera, pactando. Fecibiendo posi. nenes 
Btrencacsrios en bue casos, suscribiendo lar respectivas   

ercrátures, haciendo cobrar en rusas. rodas las 

  

csbumulas legalos y pertinames y tecóltando cbtener su 
Inscripción. Igualmente facsita'a 74 mondata-e para que le 

  

Tapimsonte en cublquior Juicio de Ja esturacesa que fut, 
Co actora o demandado, intorviniendo an tales juicios con 
Personería legitima herta %a conclusión deriaitivo. 66 
ditina ¿netancia, interponiendo ¿05 recurson del caso y 
Eelebrando transacciones. pues ¡ntcamente en esotansore de 
uiciós, y para da detenga de la mncemte, facitra 02 
mandetaria delegar este poder on favor de wn Abogado de <a 
Fortiania, eh libie emrcicio profesoras, conatttayindole 
Procurador Judicial y volvienco a, soamamiclo en 93 comodo 
viste Ccomvenirie. ara los suiciór de confiere a da 
macdataria las facultádes determinadas er el Articiio 
Cuarenta: y Eustzo del Codigo de Peóracimimio Csvió, dol 
riamo faculta 4 la masdolerís paí que efe=tón Soda claro 
de rrammccionos en l6s Bancos y Purunliztas nl país, yo 
son cuelizarióo depósitos o estirando dinero obteniendo 

  
Préstaros ya sean quiregrlarios O Kipotecariós: en la 
Oficinas del Tastitato Enlatoriano de Saguritia Soc1al o en 
Cualquier oficina que requiera sa presencia ce 18 mandantes 
ant misas Le faculta a la manóxtaris para que Srrorrengs 
ante el Instituto esatoriane de Crédito Educativo y Becas



  

xecEs con el Zin do obtener ano e más crédikos ec 

presente solicstudes do besar y on velada 

rusiquier beneficio que purda conceóee o conceda sl 12E 

Gon ete propósito podrá presemar cuslquier tipo de 

holicitudaa, peritorios y oscritos que etie convenimates. 

o mecenarios: Todrá igualmente suscribir los contratos de 

credito o mutuo y lor documertos relativos a heces que sean 
  del emos a mi nmbse y an mi Taptesentación, 61 como 

cencenios de psrge: de mera y e general todos: 102 

dicurenton de Gbligación resatives O “ecesarior paré 

strmnor an cséaiis o ira beca 2 través del 1ECE' Podrió 

taniien macribiz contratos de crélito y ó6 becas. sun 

macicaniras 0 ampilarienes a fin de cumplir ias 
  cds dese qué emssten on 108 formularios o 

    

que se serves de tanusias (O réglamentos de créstto 
  

eses A mil mandataria o apoderada, a 
  y becas. Aitor 

Claras 6 rerirar sumas ce dinero del SEO y auscribir 

series y fialquisor por los mismos, procecentes de 
  eresitos educarivos 0 becas y de cualquier otro apoyo O 

ayuia económico y ne lor remita o los emplee según Ala 

¿nsrrtcciceles .— SEGUIA: En orden a lo expuesto ¿viste la 

sasdinte a, la mandataria de las más amplían facultados 

irserentes a qu contado min reatrioción mí limitación 
  jura; advertido que no por habezse omitido algua detalle. 

  

poites arguirse Insuficiencia de este mandato que ns gineraá 

Y euja cuantáa es por au metaralesa indeterminada — 

TERCERA: Usted, señor Motario, adicione a esta Minuta lar 

  cisueatos ne rigor pecesarias sata ia Completa validas
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'FICO: Que al margen deta matriz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
INMOBILIARIA LEON TOSI CIA. LTDA, de fecha dez y seis de atril de mil 
"novecientos noventa y seis, he anotado las translerencias de partcpaciones que 
“anteceden. Cuenca 27 de Agosto del 2014. LA NOTARIA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
EX LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA a 

2400/05 
        

sa 
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BORIS CABRERA ROJAS, 
CUENCA, 
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CUENCA. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

LEÓN TOSI CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN: ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 2.416,60 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mí 

Dectora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Setores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVANA LEÓN 

TOSI PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 
Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 

y per sus propios derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 

casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 

Silvana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Francisco Morales León, dommeiiados en la ciudad de 

Cuenca. hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley. a 

quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento



proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la. 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: Señor Notario: En «l 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA,, de conformidad con las 

siguientes — declaraciones de voluntad PRIMERA 

COMPARECIENTES, Comparece al otorgamiento de la presente 

escntura pública el Doctor Alexander Jaramillo Canelos (con cédula. 

de identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 

CERO (1801196930) conjuntamente con mu cónyuge la Señora 

Silvana León Tosi con cédula de identidad CERO UNO CERO UNO 

TRES DOS CINCO CUATRO SIETE guion CERO (010192547-0). la 

Señora Verónica Morales Leén con cédula de Identidad CERO UNO 

CERO DOS UNO CUATRO SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) 

y Señora Viviana Morales León con cédula de identidad CERO UNO 

CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), 

ambas representadas por la Señora Pelegra León Tos con cédula de 

identidad CERO UNO CERO CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE 

CINCO OCHO (0100958958), de conformidad con los 

correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, y por 

sus propios derechos el Señor Juan Francisco: Morales León con 

cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO



   

  

Jon 1 
A 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Silvana 

  

  León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el Señor 

Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos mayores 

de edad, domichados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

Aransferencias.- 1.- ANTECEDENTES. a.- La compañía Inmobiliaria 

León Tosi Cia Lida, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca 

Doctora Graciela V. De Vázquez, el dia diecigis de abril de mil 

novecientos noventa y seis y se mscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el múmero ciento setenta, el veinte y cuntro de 

junio de mil novecientos noventa y seis; ba» La Junta General 

Universal de socios de la compañía, celebrada el dia uno de mayo de 

dos mil catorce, autorizó la transferencia de participaciones y 

derechos de nudapropiedad sobre las participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, de conformidad con el 

certificado conferido por el representante legal de la compañía, que 

adjunto como parte integrante de emte imstrumento. 2 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes las partes acuerdan en la 

siguiente forma de transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA . a) Transferencia que realiza el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, confuntamente con su cónyuge 

Señora Silvana León Tosi, de tres mil ciento moventa y uno



participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR (USD 0.04) cada una a Verónica Morales León La Señora 

Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 

hecha a su favor b) Transferencia que realiza el. Doctor Alexander 

Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de tres mil ciento noventa y uno participaciones ordinarias. 

y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada 
una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través 

de mu representada, acepta la cesión hecha a su faror e) 

Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de seis mil 

trecientos ochenta y dos participaciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04 cada una a Juan 

Francisco Morales León El Señor Juan Franciaco Morales León, 
acepía la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza la 

Señora Silvana León Tos, conjuntamente con mu cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Canelos, de vemte y un mil sesenta 

participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR (USD 0.04) cada una a Juan Francisco Morales León. El 

Señor Juan Francisco Morales Leon, acepta la cesión hecha a su 

favor. e) Transferencia que realiza la Señora Sivana León Tomi, 
conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

de diez mil quinientas tremta participaciones ordinarias y



  

ornativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD-004j ada! 
a Viviana Morales León, La Señora Viviana Morales León, a través de 

su representada, acepta la cesión hecha a su favor Transferencia 

que realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su 

cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de diez mil químentos 

treinta participaciones ordinarias y nominaivas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada tuna a Verónica Morales 

León. La Señora Verónica Morales León, a través de su representada, 

acepta la cosión hecha a su favor 8) Transferencia que realiza la 
Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD 

de mil trecientos ochenta y tres participaciones ordinarias y 

ominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD 0-04) cada una 

a Vinana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través de 
su apoderada, acepta la cesión hecha a mu favor. La transferencia de 

esta nudapropiedad se lo realiza en base a lo dispuesto en los 

“articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta 

y Siete del Código Civil, h) Transferencia que realiza la Señora Silvana 
León Tos, conjuntamente con su conyugs Doctor Alexander Jaramilo 

Canelas, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de mil trecientos 

ochenta y tres participaciones ordinarias y nominatiyas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.0%) cada una a Verónica Morales 
León. La Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada,



acepta la cesión hecha u su favor La tramaferencia de esta 
nudapropiedad se lo realiza cn base a lo dispuesto en los artículos 
ciento oehenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta y sete 
del Coxsgo Civil 4) Transferencia que realiza la. Señora Silvana León 
Tom, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo, de la NUDAPROPIEDAD de dos mil setecientos sesenta y 
cinco participaciones ordinanas y nominstivas de CUATRO 
CENTAVOS DIE DOLAR (USD 0.04) cada una al Señor Juan Francisco 
Morales, El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha u mu favor. La transferencia de esta nudiapropiedad ne lo realiza 
en base a lo dispuesto co los artículos ciento ochenta de la Ley de 
Compañias y setecientos ochenta y sete del Código Civil CUARTA.- 
PRECIO: El precio total de la transferencia de participaciones mateña 
de este instramento es ds DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS de lor Estados Unidos de 
América (US 8 2.416,60) valor que los cedentes declaran haberlo 
secilado. QUINTA. DECLARACIONES: Las Cesioourias, Viviana 
Morales León y Verónica Morales León, declaran que las 
participaciones adquiridas mediante este instrumento, han do 
canceladas con dinero que se encuentra fuera de la sociedad conyugal 
que cada tuno mantiene: La cuantía queda fjada. Usted Señor Notaria 
se serná añadir las cláusulas necesarias para la validez de este 
instrumento. Atentersente Abogado Marcelo Chico Jaramillo



  

Matrícula cero uno guion dos mil doce guion ciento vemte y tres del 
Foro de Abogados del Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega Los. 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la: 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratifcándose 
en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los Gines legales consiguientes. Leido éste instrumento 
integramente a los comparecientes por mila Notaria se afirman en su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporado 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 

EL gongerzO eL Ol0I3259+-0 

A 
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   cun PE [horas É 

OR LEONARDO MORALES ORDOREZ OERENTE CENA Eo 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Jurta General Universal de Socios de la Compaña 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 1 de mayo de 
2014. en la cuudad de Cuenca. por unar:midad se resoló autorzar y aprobar 
'as guientes transferencias de partcpaciones: 

2) Transforencia sobre los derechos: y accimes de B2080.50 
participaciones ordinarias y nominatvas de USO 0.04 cada una, que en 
u totalidad transfiere la Sra. Alda Tosi Inguez, conjuntamente con los 
herederos del Dr. Enrique León Deigado a la Sra. Pelegra León Toni 

5) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Petro León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sancra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 2785 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USO 0.04 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León. 

£) Transterencia que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Petro Luón Tosl, conjuntamente con su macte Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
partcipacones ordinarias y nominatvas de USD 0,04 cada una ala Sra 
Viviana Morales León. 

6) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pitro León Tos conjuntamente con su madre Sra. Sandra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
participaciones ordinarias y nommatvas de USD 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León.



+6) Transferencia que realiza sl Sr Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos corluntemente con su madre Sra, Sandra González 
Henonen de 10531 partopaciones ordinaias y nominativas de USO 
0.04 cada una ala Sra, Viana Morales León 

$) Tranaforenca que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 10.520 participaciones ordinarias y nominatias de USO 
0.04 cada una ala Sra, Verónica Morales León 

5) Transferencia que relza el Sr Alex León González. noradero del Dr 
Piewo León Toni, conjuntamente con su madro Sra. Sandra González 
Henonen: de 21 060 partopaciones ordinarias y nominatvas. de USD 

10.04 cada ura al Se Juan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Sra Senda González Henonsn, 

conjuntamente con au hjo Alex León González, heredero des Dr Pietro 
León Tost de 2.191 participaciones ordinarias y nominativas de USD 
0,04 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

)) Trarsferencia que realiza la Sra Sandra González Hencnen, 
conjuntamente con su hijo Alex León Gonzalez, haredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 31191 partipaciones ordinarias y nominatvas de USO 
0,04 cada una aa Sra: Vivien Morales León, 

)) Trarserondia que resiza la Sra Sandra González Henonon, 
«conjuntamente con su hio Alex León González, heredero del Dr: Pisto 
León Tosi, de 6382 parlipaciones ordinarias y nominatvas de USO 

0.04 cada ura sí Sr Juan Francisco Morales León, 
k) Transferencia que reaiza la Sra, Sivana Leon Tosi_ velos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 1383 partoipaciones ordinarias y nominaliras 
de USO 0,04 cada una ala Sra. Vecónica Morales León, 

 Transteronesa que realza a Sra, Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 1.383 participaciones ordinarias y nominativas 

de USD 0,04 cada una ala Sra. Viviana Morales León. 
mm) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tosl, delos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 2.765 partespaciones ordinarias y nominatwas. 
de USD 0,94 ada una al Sr Juan Francisco Morales León
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Cuenca. de mayo de 2014 

Documento habitante Nombramiento de Gerente General 

Atentamente 

OR ke MORALES ORDÓÑEZ 
Gererte General de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA LTDA.
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DOCTORA PAOLA ANDRADE COREES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL mp 

  

Pe 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
AFAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

CDI: 28 COPIAS) 

13 No. 2017-17 DI 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de lx República del 
Ecuador. hoy dla DIECISEIS (16) de DICIEMBRE de! año dos 

sora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Exe   

  

mil trece. ante mí de 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, tomparecen la: señor 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

  

cosado, por sus propios y personales derechos La compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 

¡da en la ciudad de Quiro: a quien de conocer doy fe, en 

  

domíe 
virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se 
xájunta a este instrumento, bien instruido por mí la Notaria sobre 

(3 pública que 2 celebrarla   el objeto y resultados de csta eses 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me engrega cuyo tenor líteral y que transcibo es cl siguiente. 
SEÑOR NOTARIO. Sírvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
María de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la señor 

1 

 



Vergnica del Carmen Morales León, rayos de edad, casado. de 
jnalidad ecustoriana, con domicilio y sesidencia en la ciudad 
Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL. Por medio: del presente instrumento Verónica: del 
Curmen Morales León otorgs PODER ESPECIAL simplio y 

    

uficiente, a favor de la señora Pelegra Marín de Lourdes León 
  

  
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadasia numere 
Scro mueve cinco ocho mueve: cinco guión ocho (010095895 8) 
Sara que a su nombre y representación. negocie, adquiere y/o. 
ompre — participaciones en las siguientes empresas 
¡INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA RESOIMAGEN CÍA 
LFDA: e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta a ln apoderada para suscribir 
as respectivas escrituras de cesión de participaciones de las 
compañias arriba indicadas, en calidad de cestonaria. En virtud de 
éste poder, todo lo actuado por la mandataria en cumplimiento de 
16 mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
csmo que lo hiciera la propia mandante. Usted sedor notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez. 

+ ste insteumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La 
MINUTA que queda elevada a escritura publica con todo su valor 
isgal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santiago Ponce Royo, 

to al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero 
cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

    

argrilura se obscruaron los preceptos legales del cuso, y, Jeida 
ge les fue n la compareciente por mi la Notaría en alta y clara 
voz se afirma y ratifica en su contenido. y firma conmigo en
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coo». oa ao. no ese guA 
Ochocientas sesenta y ano En la csi] de «cuen 

  

E 
  Provincia del AsUay, Kepubiica del Ecuador a velnte y 

bueve de Junto del “año dos m£l nuevo, ante st. Dc%or Puber 
Fescáo CSarerón, Motario PUBLICO Séptimo Encargado: según 
OfIeLO nimero P-5SS-CSIC-03, de tres de Octubre del AñO dos 
Mu] urom, comparece ús señorita INGENIERA VIVIR MARIA, 
MORALES LEmN, ocítecay Ecvntorians, myor de did. damici 
Liada en avta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocee 
en anto acto doy tay e conceda er es cbjeto y raneltados 
degalez de arta anucórora a cuyo: Otorgamienio. pracedo 
libre y rolumtariarente erpuros Que, otorga el Toder 

  mesi, onrientso Mancia, que me ontcega, Cuyo telro 

  

enel siguiente: “MOTA Enter Metarzo: En el Megintro de 
Encrícacas Fiblicas 4 su cargo alevace rsertas Una que   

cortenga Dl poder jeneral arregiñdo 5 estas cláuealar 
PROGRA: COMARECIRNTE 
señorita INGENIERA VIVAANA BARA MONALES LEON, asis: 

Comparece 0 8u crorgamiento la 

  

  

Mayor de edad, domiciliada dh esta Ciudad, hábil para ste 
arte instrumento contiere 

  

acto y oxpone: Que, podia 
poder: genersl, qereralisino y autorización Juticiente a 
tavor de 9u madre senora PELEGRA MARIA DS /OLRISS LEY 
"ost, portadora de ln cóula de cludadanta número LERO UNO 
CERO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — OCHO, para que 
ella. representando la persona y derechos de la exponerre: 
aduintsrre todos los bienes. miebies € Inmuebies que poses 
la mandante: puasendo es consecuencia en ejerticto de ta 
sdninistración: celebrar de dichos bienes tods cinse de



  

actes y contratos de la voturaleze que feeran 

  

Honación, aceptación Gómeelación — aclara 

  

velos Bipoteco, — permuta arrembemiemo, división, 
Conventos, etaatera, pactando. Fecibiendo posi. nenes 
Btrencacsrios en bue casos, suscribiendo lar respectivas   

ercrátures, haciendo cobrar en rusas. rodas las 

  

csbumulas legalos y pertinames y tecóltando cbtener su 
Inscripción. Igualmente facsita'a 74 mondata-e para que le 

  

Tapimsonte en cublquior Juicio de Ja esturacesa que fut, 
Co actora o demandado, intorviniendo an tales juicios con 
Personería legitima herta %a conclusión deriaitivo. 66 
ditina ¿netancia, interponiendo ¿05 recurson del caso y 
Eelebrando transacciones. pues ¡ntcamente en esotansore de 
uiciós, y para da detenga de la mncemte, facitra 02 
mandetaria delegar este poder on favor de wn Abogado de <a 
Fortiania, eh libie emrcicio profesoras, conatttayindole 
Procurador Judicial y volvienco a, soamamiclo en 93 comodo 
viste Ccomvenirie. ara los suiciór de confiere a da 
macdataria las facultádes determinadas er el Articiio 
Cuarenta: y Eustzo del Codigo de Peóracimimio Csvió, dol 
riamo faculta 4 la masdolerís paí que efe=tón Soda claro 
de rrammccionos en l6s Bancos y Purunliztas nl país, yo 
son cuelizarióo depósitos o estirando dinero obteniendo 

  
Préstaros ya sean quiregrlarios O Kipotecariós: en la 
Oficinas del Tastitato Enlatoriano de Saguritia Soc1al o en 
Cualquier oficina que requiera sa presencia ce 18 mandantes 
ant misas Le faculta a la manóxtaris para que Srrorrengs 
ante el Instituto esatoriane de Crédito Educativo y Becas



  

xecEs con el Zin do obtener ano e más crédikos ec 

presente solicstudes do besar y on velada 

rusiquier beneficio que purda conceóee o conceda sl 12E 

Gon ete propósito podrá presemar cuslquier tipo de 

holicitudaa, peritorios y oscritos que etie convenimates. 

o mecenarios: Todrá igualmente suscribir los contratos de 

credito o mutuo y lor documertos relativos a heces que sean 
  del emos a mi nmbse y an mi Taptesentación, 61 como 

cencenios de psrge: de mera y e general todos: 102 

dicurenton de Gbligación resatives O “ecesarior paré 

strmnor an cséaiis o ira beca 2 través del 1ECE' Podrió 

taniien macribiz contratos de crélito y ó6 becas. sun 

macicaniras 0 ampilarienes a fin de cumplir ias 
  cds dese qué emssten on 108 formularios o 

    

que se serves de tanusias (O réglamentos de créstto 
  

eses A mil mandataria o apoderada, a 
  y becas. Aitor 

Claras 6 rerirar sumas ce dinero del SEO y auscribir 

series y fialquisor por los mismos, procecentes de 
  eresitos educarivos 0 becas y de cualquier otro apoyo O 

ayuia económico y ne lor remita o los emplee según Ala 

¿nsrrtcciceles .— SEGUIA: En orden a lo expuesto ¿viste la 

sasdinte a, la mandataria de las más amplían facultados 

irserentes a qu contado min reatrioción mí limitación 
  jura; advertido que no por habezse omitido algua detalle. 

  

poites arguirse Insuficiencia de este mandato que ns gineraá 

Y euja cuantáa es por au metaralesa indeterminada — 

TERCERA: Usted, señor Motario, adicione a esta Minuta lar 

  cisueatos ne rigor pecesarias sata ia Completa validas
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'FICO: Que al margen deta matriz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
INMOBILIARIA LEON TOSI CIA. LTDA, de fecha dez y seis de atril de mil 
"novecientos noventa y seis, he anotado las translerencias de partcpaciones que 
“anteceden. Cuenca 27 de Agosto del 2014. LA NOTARIA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

LEÓN TOSI CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN: ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 2.416,60 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mí 

Dectora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Setores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVANA LEÓN 

TOSI PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 
Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 

y per sus propios derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 

casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 

Silvana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Francisco Morales León, dommeiiados en la ciudad de 

Cuenca. hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley. a 

quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento



proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la. 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: Señor Notario: En «l 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA,, de conformidad con las 

siguientes — declaraciones de voluntad PRIMERA 

COMPARECIENTES, Comparece al otorgamiento de la presente 

escntura pública el Doctor Alexander Jaramillo Canelos (con cédula. 

de identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 

CERO (1801196930) conjuntamente con mu cónyuge la Señora 

Silvana León Tosi con cédula de identidad CERO UNO CERO UNO 

TRES DOS CINCO CUATRO SIETE guion CERO (010192547-0). la 

Señora Verónica Morales Leén con cédula de Identidad CERO UNO 

CERO DOS UNO CUATRO SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) 

y Señora Viviana Morales León con cédula de identidad CERO UNO 

CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), 

ambas representadas por la Señora Pelegra León Tos con cédula de 

identidad CERO UNO CERO CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE 

CINCO OCHO (0100958958), de conformidad con los 

correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, y por 

sus propios derechos el Señor Juan Francisco: Morales León con 

cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO



   

  

Jon 1 
A 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Silvana 

  

  León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el Señor 

Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos mayores 

de edad, domichados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

Aransferencias.- 1.- ANTECEDENTES. a.- La compañía Inmobiliaria 

León Tosi Cia Lida, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca 

Doctora Graciela V. De Vázquez, el dia diecigis de abril de mil 

novecientos noventa y seis y se mscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el múmero ciento setenta, el veinte y cuntro de 

junio de mil novecientos noventa y seis; ba» La Junta General 

Universal de socios de la compañía, celebrada el dia uno de mayo de 

dos mil catorce, autorizó la transferencia de participaciones y 

derechos de nudapropiedad sobre las participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, de conformidad con el 

certificado conferido por el representante legal de la compañía, que 

adjunto como parte integrante de emte imstrumento. 2 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes las partes acuerdan en la 

siguiente forma de transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA . a) Transferencia que realiza el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, confuntamente con su cónyuge 

Señora Silvana León Tosi, de tres mil ciento moventa y uno



participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR (USD 0.04) cada una a Verónica Morales León La Señora 

Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 

hecha a su favor b) Transferencia que realiza el. Doctor Alexander 

Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de tres mil ciento noventa y uno participaciones ordinarias. 

y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada 
una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través 

de mu representada, acepta la cesión hecha a su faror e) 

Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de seis mil 

trecientos ochenta y dos participaciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04 cada una a Juan 

Francisco Morales León El Señor Juan Franciaco Morales León, 
acepía la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza la 

Señora Silvana León Tos, conjuntamente con mu cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Canelos, de vemte y un mil sesenta 

participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR (USD 0.04) cada una a Juan Francisco Morales León. El 

Señor Juan Francisco Morales Leon, acepta la cesión hecha a su 

favor. e) Transferencia que realiza la Señora Sivana León Tomi, 
conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

de diez mil quinientas tremta participaciones ordinarias y



  

ornativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD-004j ada! 
a Viviana Morales León, La Señora Viviana Morales León, a través de 

su representada, acepta la cesión hecha a su favor Transferencia 

que realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su 

cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de diez mil químentos 

treinta participaciones ordinarias y nominaivas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada tuna a Verónica Morales 

León. La Señora Verónica Morales León, a través de su representada, 

acepta la cosión hecha a su favor 8) Transferencia que realiza la 
Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD 

de mil trecientos ochenta y tres participaciones ordinarias y 

ominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD 0-04) cada una 

a Vinana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través de 
su apoderada, acepta la cesión hecha a mu favor. La transferencia de 

esta nudapropiedad se lo realiza en base a lo dispuesto en los 

“articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta 

y Siete del Código Civil, h) Transferencia que realiza la Señora Silvana 
León Tos, conjuntamente con su conyugs Doctor Alexander Jaramilo 

Canelas, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de mil trecientos 

ochenta y tres participaciones ordinarias y nominatiyas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.0%) cada una a Verónica Morales 
León. La Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada,



acepta la cesión hecha u su favor La tramaferencia de esta 
nudapropiedad se lo realiza cn base a lo dispuesto en los artículos 
ciento oehenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta y sete 
del Coxsgo Civil 4) Transferencia que realiza la. Señora Silvana León 
Tom, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo, de la NUDAPROPIEDAD de dos mil setecientos sesenta y 
cinco participaciones ordinanas y nominstivas de CUATRO 
CENTAVOS DIE DOLAR (USD 0.04) cada una al Señor Juan Francisco 
Morales, El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha u mu favor. La transferencia de esta nudiapropiedad ne lo realiza 
en base a lo dispuesto co los artículos ciento ochenta de la Ley de 
Compañias y setecientos ochenta y sete del Código Civil CUARTA.- 
PRECIO: El precio total de la transferencia de participaciones mateña 
de este instramento es ds DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS de lor Estados Unidos de 
América (US 8 2.416,60) valor que los cedentes declaran haberlo 
secilado. QUINTA. DECLARACIONES: Las Cesioourias, Viviana 
Morales León y Verónica Morales León, declaran que las 
participaciones adquiridas mediante este instrumento, han do 
canceladas con dinero que se encuentra fuera de la sociedad conyugal 
que cada tuno mantiene: La cuantía queda fjada. Usted Señor Notaria 
se serná añadir las cláusulas necesarias para la validez de este 
instrumento. Atentersente Abogado Marcelo Chico Jaramillo



  

Matrícula cero uno guion dos mil doce guion ciento vemte y tres del 
Foro de Abogados del Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega Los. 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la: 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratifcándose 
en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los Gines legales consiguientes. Leido éste instrumento 
integramente a los comparecientes por mila Notaria se afirman en su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporado 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 

EL gongerzO eL Ol0I3259+-0 
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   cun PE [horas É 

OR LEONARDO MORALES ORDOREZ OERENTE CENA Eo 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Jurta General Universal de Socios de la Compaña 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 1 de mayo de 
2014. en la cuudad de Cuenca. por unar:midad se resoló autorzar y aprobar 
'as guientes transferencias de partcpaciones: 

2) Transforencia sobre los derechos: y accimes de B2080.50 
participaciones ordinarias y nominatvas de USO 0.04 cada una, que en 
u totalidad transfiere la Sra. Alda Tosi Inguez, conjuntamente con los 
herederos del Dr. Enrique León Deigado a la Sra. Pelegra León Toni 

5) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Petro León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sancra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 2785 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USO 0.04 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León. 

£) Transterencia que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Petro Luón Tosl, conjuntamente con su macte Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
partcipacones ordinarias y nominatvas de USD 0,04 cada una ala Sra 
Viviana Morales León. 

6) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pitro León Tos conjuntamente con su madre Sra. Sandra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
participaciones ordinarias y nommatvas de USD 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León.



+6) Transferencia que realiza sl Sr Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos corluntemente con su madre Sra, Sandra González 
Henonen de 10531 partopaciones ordinaias y nominativas de USO 
0.04 cada una ala Sra, Viana Morales León 

$) Tranaforenca que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 10.520 participaciones ordinarias y nominatias de USO 
0.04 cada una ala Sra, Verónica Morales León 

5) Transferencia que relza el Sr Alex León González. noradero del Dr 
Piewo León Toni, conjuntamente con su madro Sra. Sandra González 
Henonen: de 21 060 partopaciones ordinarias y nominatvas. de USD 

10.04 cada ura al Se Juan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Sra Senda González Henonsn, 

conjuntamente con au hjo Alex León González, heredero des Dr Pietro 
León Tost de 2.191 participaciones ordinarias y nominativas de USD 
0,04 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

)) Trarsferencia que realiza la Sra Sandra González Hencnen, 
conjuntamente con su hijo Alex León Gonzalez, haredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 31191 partipaciones ordinarias y nominatvas de USO 
0,04 cada una aa Sra: Vivien Morales León, 

)) Trarserondia que resiza la Sra Sandra González Henonon, 
«conjuntamente con su hio Alex León González, heredero del Dr: Pisto 
León Tosi, de 6382 parlipaciones ordinarias y nominatvas de USO 

0.04 cada ura sí Sr Juan Francisco Morales León, 
k) Transferencia que reaiza la Sra, Sivana Leon Tosi_ velos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 1383 partoipaciones ordinarias y nominaliras 
de USO 0,04 cada una ala Sra. Vecónica Morales León, 

 Transteronesa que realza a Sra, Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 1.383 participaciones ordinarias y nominativas 

de USD 0,04 cada una ala Sra. Viviana Morales León. 
mm) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tosl, delos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 2.765 partespaciones ordinarias y nominatwas. 
de USD 0,94 ada una al Sr Juan Francisco Morales León
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Cuenca. de mayo de 2014 

Documento habitante Nombramiento de Gerente General 

Atentamente 

OR ke MORALES ORDÓÑEZ 
Gererte General de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA LTDA.
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DOCTORA PAOLA ANDRADE COREES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL mp 

  

Pe 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
AFAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

CDI: 28 COPIAS) 

13 No. 2017-17 DI 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de lx República del 
Ecuador. hoy dla DIECISEIS (16) de DICIEMBRE de! año dos 

sora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Exe   

  

mil trece. ante mí de 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, tomparecen la: señor 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

  

cosado, por sus propios y personales derechos La compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 

¡da en la ciudad de Quiro: a quien de conocer doy fe, en 

  

domíe 
virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se 
xájunta a este instrumento, bien instruido por mí la Notaria sobre 

(3 pública que 2 celebrarla   el objeto y resultados de csta eses 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me engrega cuyo tenor líteral y que transcibo es cl siguiente. 
SEÑOR NOTARIO. Sírvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
María de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la señor 

1 

 



Vergnica del Carmen Morales León, rayos de edad, casado. de 
jnalidad ecustoriana, con domicilio y sesidencia en la ciudad 
Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL. Por medio: del presente instrumento Verónica: del 
Curmen Morales León otorgs PODER ESPECIAL simplio y 

    

uficiente, a favor de la señora Pelegra Marín de Lourdes León 
  

  
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadasia numere 
Scro mueve cinco ocho mueve: cinco guión ocho (010095895 8) 
Sara que a su nombre y representación. negocie, adquiere y/o. 
ompre — participaciones en las siguientes empresas 
¡INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA RESOIMAGEN CÍA 
LFDA: e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta a ln apoderada para suscribir 
as respectivas escrituras de cesión de participaciones de las 
compañias arriba indicadas, en calidad de cestonaria. En virtud de 
éste poder, todo lo actuado por la mandataria en cumplimiento de 
16 mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
csmo que lo hiciera la propia mandante. Usted sedor notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez. 

+ ste insteumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La 
MINUTA que queda elevada a escritura publica con todo su valor 
isgal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santiago Ponce Royo, 

to al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero 
cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

    

argrilura se obscruaron los preceptos legales del cuso, y, Jeida 
ge les fue n la compareciente por mi la Notaría en alta y clara 
voz se afirma y ratifica en su contenido. y firma conmigo en
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unidad de acto, quedando incorporada en [el pros 
notaría, de todo cuanto doy fe 
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coo». oa ao. no ese guA 
Ochocientas sesenta y ano En la csi] de «cuen 

  

E 
  Provincia del AsUay, Kepubiica del Ecuador a velnte y 

bueve de Junto del “año dos m£l nuevo, ante st. Dc%or Puber 
Fescáo CSarerón, Motario PUBLICO Séptimo Encargado: según 
OfIeLO nimero P-5SS-CSIC-03, de tres de Octubre del AñO dos 
Mu] urom, comparece ús señorita INGENIERA VIVIR MARIA, 
MORALES LEmN, ocítecay Ecvntorians, myor de did. damici 
Liada en avta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocee 
en anto acto doy tay e conceda er es cbjeto y raneltados 
degalez de arta anucórora a cuyo: Otorgamienio. pracedo 
libre y rolumtariarente erpuros Que, otorga el Toder 

  mesi, onrientso Mancia, que me ontcega, Cuyo telro 

  

enel siguiente: “MOTA Enter Metarzo: En el Megintro de 
Encrícacas Fiblicas 4 su cargo alevace rsertas Una que   

cortenga Dl poder jeneral arregiñdo 5 estas cláuealar 
PROGRA: COMARECIRNTE 
señorita INGENIERA VIVAANA BARA MONALES LEON, asis: 

Comparece 0 8u crorgamiento la 

  

  

Mayor de edad, domiciliada dh esta Ciudad, hábil para ste 
arte instrumento contiere 

  

acto y oxpone: Que, podia 
poder: genersl, qereralisino y autorización Juticiente a 
tavor de 9u madre senora PELEGRA MARIA DS /OLRISS LEY 
"ost, portadora de ln cóula de cludadanta número LERO UNO 
CERO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — OCHO, para que 
ella. representando la persona y derechos de la exponerre: 
aduintsrre todos los bienes. miebies € Inmuebies que poses 
la mandante: puasendo es consecuencia en ejerticto de ta 
sdninistración: celebrar de dichos bienes tods cinse de



  

actes y contratos de la voturaleze que feeran 

  

Honación, aceptación Gómeelación — aclara 

  

velos Bipoteco, — permuta arrembemiemo, división, 
Conventos, etaatera, pactando. Fecibiendo posi. nenes 
Btrencacsrios en bue casos, suscribiendo lar respectivas   

ercrátures, haciendo cobrar en rusas. rodas las 

  

csbumulas legalos y pertinames y tecóltando cbtener su 
Inscripción. Igualmente facsita'a 74 mondata-e para que le 

  

Tapimsonte en cublquior Juicio de Ja esturacesa que fut, 
Co actora o demandado, intorviniendo an tales juicios con 
Personería legitima herta %a conclusión deriaitivo. 66 
ditina ¿netancia, interponiendo ¿05 recurson del caso y 
Eelebrando transacciones. pues ¡ntcamente en esotansore de 
uiciós, y para da detenga de la mncemte, facitra 02 
mandetaria delegar este poder on favor de wn Abogado de <a 
Fortiania, eh libie emrcicio profesoras, conatttayindole 
Procurador Judicial y volvienco a, soamamiclo en 93 comodo 
viste Ccomvenirie. ara los suiciór de confiere a da 
macdataria las facultádes determinadas er el Articiio 
Cuarenta: y Eustzo del Codigo de Peóracimimio Csvió, dol 
riamo faculta 4 la masdolerís paí que efe=tón Soda claro 
de rrammccionos en l6s Bancos y Purunliztas nl país, yo 
son cuelizarióo depósitos o estirando dinero obteniendo 

  
Préstaros ya sean quiregrlarios O Kipotecariós: en la 
Oficinas del Tastitato Enlatoriano de Saguritia Soc1al o en 
Cualquier oficina que requiera sa presencia ce 18 mandantes 
ant misas Le faculta a la manóxtaris para que Srrorrengs 
ante el Instituto esatoriane de Crédito Educativo y Becas



  

xecEs con el Zin do obtener ano e más crédikos ec 

presente solicstudes do besar y on velada 

rusiquier beneficio que purda conceóee o conceda sl 12E 

Gon ete propósito podrá presemar cuslquier tipo de 

holicitudaa, peritorios y oscritos que etie convenimates. 

o mecenarios: Todrá igualmente suscribir los contratos de 

credito o mutuo y lor documertos relativos a heces que sean 
  del emos a mi nmbse y an mi Taptesentación, 61 como 

cencenios de psrge: de mera y e general todos: 102 

dicurenton de Gbligación resatives O “ecesarior paré 

strmnor an cséaiis o ira beca 2 través del 1ECE' Podrió 

taniien macribiz contratos de crélito y ó6 becas. sun 

macicaniras 0 ampilarienes a fin de cumplir ias 
  cds dese qué emssten on 108 formularios o 

    

que se serves de tanusias (O réglamentos de créstto 
  

eses A mil mandataria o apoderada, a 
  y becas. Aitor 

Claras 6 rerirar sumas ce dinero del SEO y auscribir 

series y fialquisor por los mismos, procecentes de 
  eresitos educarivos 0 becas y de cualquier otro apoyo O 

ayuia económico y ne lor remita o los emplee según Ala 

¿nsrrtcciceles .— SEGUIA: En orden a lo expuesto ¿viste la 

sasdinte a, la mandataria de las más amplían facultados 

irserentes a qu contado min reatrioción mí limitación 
  jura; advertido que no por habezse omitido algua detalle. 

  

poites arguirse Insuficiencia de este mandato que ns gineraá 

Y euja cuantáa es por au metaralesa indeterminada — 

TERCERA: Usted, señor Motario, adicione a esta Minuta lar 

  cisueatos ne rigor pecesarias sata ia Completa validas
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'FICO: Que al margen deta matriz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
INMOBILIARIA LEON TOSI CIA. LTDA, de fecha dez y seis de atril de mil 
"novecientos noventa y seis, he anotado las translerencias de partcpaciones que 
“anteceden. Cuenca 27 de Agosto del 2014. LA NOTARIA 

   



Registro Mercantil de Cuenca 

  

renos] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
EX LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA a 

2400/05 
        

sa 
NAO DE CESIÓN DE PRATCRACONES, 

2 DATOS DELOS MerenvanenTES: 
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Demieto comparece 

A E E 
IVANA MARIA 

DS TE RO [sale UN FRANCISCO 
A O Tunas ES es 

CANLOS parRRL 
ALDANA 

A TS RO | as 
VERONA DEL 
came 

A a ud ANDA               

2 DATOSDELACIO 0    

   

  SONO PARTEPACIONES DECOMAANA DE RESPONSABILOAD UIMTADA. 
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NOTARIA SEPTIMA 
BORIS CABRERA ROJAS, 
CUENCA, 

AA LEONTON OO, 
CUENCA. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

LEÓN TOSI CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN: ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 2.416,60 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mí 

Dectora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Setores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVANA LEÓN 

TOSI PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 
Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 

y per sus propios derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 

casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 

Silvana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Francisco Morales León, dommeiiados en la ciudad de 

Cuenca. hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley. a 

quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento



proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la. 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: Señor Notario: En «l 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA,, de conformidad con las 

siguientes — declaraciones de voluntad PRIMERA 

COMPARECIENTES, Comparece al otorgamiento de la presente 

escntura pública el Doctor Alexander Jaramillo Canelos (con cédula. 

de identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 

CERO (1801196930) conjuntamente con mu cónyuge la Señora 

Silvana León Tosi con cédula de identidad CERO UNO CERO UNO 

TRES DOS CINCO CUATRO SIETE guion CERO (010192547-0). la 

Señora Verónica Morales Leén con cédula de Identidad CERO UNO 

CERO DOS UNO CUATRO SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) 

y Señora Viviana Morales León con cédula de identidad CERO UNO 

CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), 

ambas representadas por la Señora Pelegra León Tos con cédula de 

identidad CERO UNO CERO CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE 

CINCO OCHO (0100958958), de conformidad con los 

correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, y por 

sus propios derechos el Señor Juan Francisco: Morales León con 

cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO



   

  

Jon 1 
A 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Silvana 

  

  León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el Señor 

Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos mayores 

de edad, domichados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

Aransferencias.- 1.- ANTECEDENTES. a.- La compañía Inmobiliaria 

León Tosi Cia Lida, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca 

Doctora Graciela V. De Vázquez, el dia diecigis de abril de mil 

novecientos noventa y seis y se mscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el múmero ciento setenta, el veinte y cuntro de 

junio de mil novecientos noventa y seis; ba» La Junta General 

Universal de socios de la compañía, celebrada el dia uno de mayo de 

dos mil catorce, autorizó la transferencia de participaciones y 

derechos de nudapropiedad sobre las participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, de conformidad con el 

certificado conferido por el representante legal de la compañía, que 

adjunto como parte integrante de emte imstrumento. 2 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes las partes acuerdan en la 

siguiente forma de transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA . a) Transferencia que realiza el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, confuntamente con su cónyuge 

Señora Silvana León Tosi, de tres mil ciento moventa y uno



participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR (USD 0.04) cada una a Verónica Morales León La Señora 

Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 

hecha a su favor b) Transferencia que realiza el. Doctor Alexander 

Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de tres mil ciento noventa y uno participaciones ordinarias. 

y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada 
una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través 

de mu representada, acepta la cesión hecha a su faror e) 

Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de seis mil 

trecientos ochenta y dos participaciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04 cada una a Juan 

Francisco Morales León El Señor Juan Franciaco Morales León, 
acepía la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza la 

Señora Silvana León Tos, conjuntamente con mu cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Canelos, de vemte y un mil sesenta 

participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR (USD 0.04) cada una a Juan Francisco Morales León. El 

Señor Juan Francisco Morales Leon, acepta la cesión hecha a su 

favor. e) Transferencia que realiza la Señora Sivana León Tomi, 
conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

de diez mil quinientas tremta participaciones ordinarias y



  

ornativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD-004j ada! 
a Viviana Morales León, La Señora Viviana Morales León, a través de 

su representada, acepta la cesión hecha a su favor Transferencia 

que realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su 

cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de diez mil químentos 

treinta participaciones ordinarias y nominaivas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada tuna a Verónica Morales 

León. La Señora Verónica Morales León, a través de su representada, 

acepta la cosión hecha a su favor 8) Transferencia que realiza la 
Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD 

de mil trecientos ochenta y tres participaciones ordinarias y 

ominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD 0-04) cada una 

a Vinana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través de 
su apoderada, acepta la cesión hecha a mu favor. La transferencia de 

esta nudapropiedad se lo realiza en base a lo dispuesto en los 

“articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta 

y Siete del Código Civil, h) Transferencia que realiza la Señora Silvana 
León Tos, conjuntamente con su conyugs Doctor Alexander Jaramilo 

Canelas, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de mil trecientos 

ochenta y tres participaciones ordinarias y nominatiyas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.0%) cada una a Verónica Morales 
León. La Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada,



acepta la cesión hecha u su favor La tramaferencia de esta 
nudapropiedad se lo realiza cn base a lo dispuesto en los artículos 
ciento oehenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta y sete 
del Coxsgo Civil 4) Transferencia que realiza la. Señora Silvana León 
Tom, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo, de la NUDAPROPIEDAD de dos mil setecientos sesenta y 
cinco participaciones ordinanas y nominstivas de CUATRO 
CENTAVOS DIE DOLAR (USD 0.04) cada una al Señor Juan Francisco 
Morales, El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha u mu favor. La transferencia de esta nudiapropiedad ne lo realiza 
en base a lo dispuesto co los artículos ciento ochenta de la Ley de 
Compañias y setecientos ochenta y sete del Código Civil CUARTA.- 
PRECIO: El precio total de la transferencia de participaciones mateña 
de este instramento es ds DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS de lor Estados Unidos de 
América (US 8 2.416,60) valor que los cedentes declaran haberlo 
secilado. QUINTA. DECLARACIONES: Las Cesioourias, Viviana 
Morales León y Verónica Morales León, declaran que las 
participaciones adquiridas mediante este instrumento, han do 
canceladas con dinero que se encuentra fuera de la sociedad conyugal 
que cada tuno mantiene: La cuantía queda fjada. Usted Señor Notaria 
se serná añadir las cláusulas necesarias para la validez de este 
instrumento. Atentersente Abogado Marcelo Chico Jaramillo



  

Matrícula cero uno guion dos mil doce guion ciento vemte y tres del 
Foro de Abogados del Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega Los. 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la: 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratifcándose 
en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los Gines legales consiguientes. Leido éste instrumento 
integramente a los comparecientes por mila Notaria se afirman en su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporado 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 
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OR LEONARDO MORALES ORDOREZ OERENTE CENA Eo 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Jurta General Universal de Socios de la Compaña 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 1 de mayo de 
2014. en la cuudad de Cuenca. por unar:midad se resoló autorzar y aprobar 
'as guientes transferencias de partcpaciones: 

2) Transforencia sobre los derechos: y accimes de B2080.50 
participaciones ordinarias y nominatvas de USO 0.04 cada una, que en 
u totalidad transfiere la Sra. Alda Tosi Inguez, conjuntamente con los 
herederos del Dr. Enrique León Deigado a la Sra. Pelegra León Toni 

5) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Petro León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sancra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 2785 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USO 0.04 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León. 

£) Transterencia que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Petro Luón Tosl, conjuntamente con su macte Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
partcipacones ordinarias y nominatvas de USD 0,04 cada una ala Sra 
Viviana Morales León. 

6) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pitro León Tos conjuntamente con su madre Sra. Sandra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
participaciones ordinarias y nommatvas de USD 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León.



+6) Transferencia que realiza sl Sr Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos corluntemente con su madre Sra, Sandra González 
Henonen de 10531 partopaciones ordinaias y nominativas de USO 
0.04 cada una ala Sra, Viana Morales León 

$) Tranaforenca que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 10.520 participaciones ordinarias y nominatias de USO 
0.04 cada una ala Sra, Verónica Morales León 

5) Transferencia que relza el Sr Alex León González. noradero del Dr 
Piewo León Toni, conjuntamente con su madro Sra. Sandra González 
Henonen: de 21 060 partopaciones ordinarias y nominatvas. de USD 

10.04 cada ura al Se Juan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Sra Senda González Henonsn, 

conjuntamente con au hjo Alex León González, heredero des Dr Pietro 
León Tost de 2.191 participaciones ordinarias y nominativas de USD 
0,04 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

)) Trarsferencia que realiza la Sra Sandra González Hencnen, 
conjuntamente con su hijo Alex León Gonzalez, haredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 31191 partipaciones ordinarias y nominatvas de USO 
0,04 cada una aa Sra: Vivien Morales León, 

)) Trarserondia que resiza la Sra Sandra González Henonon, 
«conjuntamente con su hio Alex León González, heredero del Dr: Pisto 
León Tosi, de 6382 parlipaciones ordinarias y nominatvas de USO 

0.04 cada ura sí Sr Juan Francisco Morales León, 
k) Transferencia que reaiza la Sra, Sivana Leon Tosi_ velos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 1383 partoipaciones ordinarias y nominaliras 
de USO 0,04 cada una ala Sra. Vecónica Morales León, 

 Transteronesa que realza a Sra, Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 1.383 participaciones ordinarias y nominativas 

de USD 0,04 cada una ala Sra. Viviana Morales León. 
mm) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tosl, delos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 2.765 partespaciones ordinarias y nominatwas. 
de USD 0,94 ada una al Sr Juan Francisco Morales León
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Cuenca. de mayo de 2014 

Documento habitante Nombramiento de Gerente General 

Atentamente 

OR ke MORALES ORDÓÑEZ 
Gererte General de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA LTDA.
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DOCTORA PAOLA ANDRADE COREES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL mp 

  

Pe 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
AFAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

CDI: 28 COPIAS) 

13 No. 2017-17 DI 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de lx República del 
Ecuador. hoy dla DIECISEIS (16) de DICIEMBRE de! año dos 

sora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Exe   

  

mil trece. ante mí de 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, tomparecen la: señor 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

  

cosado, por sus propios y personales derechos La compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 

¡da en la ciudad de Quiro: a quien de conocer doy fe, en 

  

domíe 
virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se 
xájunta a este instrumento, bien instruido por mí la Notaria sobre 

(3 pública que 2 celebrarla   el objeto y resultados de csta eses 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me engrega cuyo tenor líteral y que transcibo es cl siguiente. 
SEÑOR NOTARIO. Sírvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
María de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la señor 

1 

 



Vergnica del Carmen Morales León, rayos de edad, casado. de 
jnalidad ecustoriana, con domicilio y sesidencia en la ciudad 
Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL. Por medio: del presente instrumento Verónica: del 
Curmen Morales León otorgs PODER ESPECIAL simplio y 

    

uficiente, a favor de la señora Pelegra Marín de Lourdes León 
  

  
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadasia numere 
Scro mueve cinco ocho mueve: cinco guión ocho (010095895 8) 
Sara que a su nombre y representación. negocie, adquiere y/o. 
ompre — participaciones en las siguientes empresas 
¡INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA RESOIMAGEN CÍA 
LFDA: e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta a ln apoderada para suscribir 
as respectivas escrituras de cesión de participaciones de las 
compañias arriba indicadas, en calidad de cestonaria. En virtud de 
éste poder, todo lo actuado por la mandataria en cumplimiento de 
16 mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
csmo que lo hiciera la propia mandante. Usted sedor notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez. 

+ ste insteumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La 
MINUTA que queda elevada a escritura publica con todo su valor 
isgal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santiago Ponce Royo, 

to al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero 
cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

    

argrilura se obscruaron los preceptos legales del cuso, y, Jeida 
ge les fue n la compareciente por mi la Notaría en alta y clara 
voz se afirma y ratifica en su contenido. y firma conmigo en
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coo». oa ao. no ese guA 
Ochocientas sesenta y ano En la csi] de «cuen 

  

E 
  Provincia del AsUay, Kepubiica del Ecuador a velnte y 

bueve de Junto del “año dos m£l nuevo, ante st. Dc%or Puber 
Fescáo CSarerón, Motario PUBLICO Séptimo Encargado: según 
OfIeLO nimero P-5SS-CSIC-03, de tres de Octubre del AñO dos 
Mu] urom, comparece ús señorita INGENIERA VIVIR MARIA, 
MORALES LEmN, ocítecay Ecvntorians, myor de did. damici 
Liada en avta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocee 
en anto acto doy tay e conceda er es cbjeto y raneltados 
degalez de arta anucórora a cuyo: Otorgamienio. pracedo 
libre y rolumtariarente erpuros Que, otorga el Toder 

  mesi, onrientso Mancia, que me ontcega, Cuyo telro 

  

enel siguiente: “MOTA Enter Metarzo: En el Megintro de 
Encrícacas Fiblicas 4 su cargo alevace rsertas Una que   

cortenga Dl poder jeneral arregiñdo 5 estas cláuealar 
PROGRA: COMARECIRNTE 
señorita INGENIERA VIVAANA BARA MONALES LEON, asis: 

Comparece 0 8u crorgamiento la 

  

  

Mayor de edad, domiciliada dh esta Ciudad, hábil para ste 
arte instrumento contiere 

  

acto y oxpone: Que, podia 
poder: genersl, qereralisino y autorización Juticiente a 
tavor de 9u madre senora PELEGRA MARIA DS /OLRISS LEY 
"ost, portadora de ln cóula de cludadanta número LERO UNO 
CERO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — OCHO, para que 
ella. representando la persona y derechos de la exponerre: 
aduintsrre todos los bienes. miebies € Inmuebies que poses 
la mandante: puasendo es consecuencia en ejerticto de ta 
sdninistración: celebrar de dichos bienes tods cinse de



  

actes y contratos de la voturaleze que feeran 

  

Honación, aceptación Gómeelación — aclara 

  

velos Bipoteco, — permuta arrembemiemo, división, 
Conventos, etaatera, pactando. Fecibiendo posi. nenes 
Btrencacsrios en bue casos, suscribiendo lar respectivas   

ercrátures, haciendo cobrar en rusas. rodas las 

  

csbumulas legalos y pertinames y tecóltando cbtener su 
Inscripción. Igualmente facsita'a 74 mondata-e para que le 

  

Tapimsonte en cublquior Juicio de Ja esturacesa que fut, 
Co actora o demandado, intorviniendo an tales juicios con 
Personería legitima herta %a conclusión deriaitivo. 66 
ditina ¿netancia, interponiendo ¿05 recurson del caso y 
Eelebrando transacciones. pues ¡ntcamente en esotansore de 
uiciós, y para da detenga de la mncemte, facitra 02 
mandetaria delegar este poder on favor de wn Abogado de <a 
Fortiania, eh libie emrcicio profesoras, conatttayindole 
Procurador Judicial y volvienco a, soamamiclo en 93 comodo 
viste Ccomvenirie. ara los suiciór de confiere a da 
macdataria las facultádes determinadas er el Articiio 
Cuarenta: y Eustzo del Codigo de Peóracimimio Csvió, dol 
riamo faculta 4 la masdolerís paí que efe=tón Soda claro 
de rrammccionos en l6s Bancos y Purunliztas nl país, yo 
son cuelizarióo depósitos o estirando dinero obteniendo 

  
Préstaros ya sean quiregrlarios O Kipotecariós: en la 
Oficinas del Tastitato Enlatoriano de Saguritia Soc1al o en 
Cualquier oficina que requiera sa presencia ce 18 mandantes 
ant misas Le faculta a la manóxtaris para que Srrorrengs 
ante el Instituto esatoriane de Crédito Educativo y Becas



  

xecEs con el Zin do obtener ano e más crédikos ec 

presente solicstudes do besar y on velada 

rusiquier beneficio que purda conceóee o conceda sl 12E 

Gon ete propósito podrá presemar cuslquier tipo de 

holicitudaa, peritorios y oscritos que etie convenimates. 

o mecenarios: Todrá igualmente suscribir los contratos de 

credito o mutuo y lor documertos relativos a heces que sean 
  del emos a mi nmbse y an mi Taptesentación, 61 como 

cencenios de psrge: de mera y e general todos: 102 

dicurenton de Gbligación resatives O “ecesarior paré 

strmnor an cséaiis o ira beca 2 través del 1ECE' Podrió 

taniien macribiz contratos de crélito y ó6 becas. sun 

macicaniras 0 ampilarienes a fin de cumplir ias 
  cds dese qué emssten on 108 formularios o 

    

que se serves de tanusias (O réglamentos de créstto 
  

eses A mil mandataria o apoderada, a 
  y becas. Aitor 

Claras 6 rerirar sumas ce dinero del SEO y auscribir 

series y fialquisor por los mismos, procecentes de 
  eresitos educarivos 0 becas y de cualquier otro apoyo O 

ayuia económico y ne lor remita o los emplee según Ala 

¿nsrrtcciceles .— SEGUIA: En orden a lo expuesto ¿viste la 

sasdinte a, la mandataria de las más amplían facultados 

irserentes a qu contado min reatrioción mí limitación 
  jura; advertido que no por habezse omitido algua detalle. 

  

poites arguirse Insuficiencia de este mandato que ns gineraá 

Y euja cuantáa es por au metaralesa indeterminada — 

TERCERA: Usted, señor Motario, adicione a esta Minuta lar 

  cisueatos ne rigor pecesarias sata ia Completa validas
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'FICO: Que al margen deta matriz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
INMOBILIARIA LEON TOSI CIA. LTDA, de fecha dez y seis de atril de mil 
"novecientos noventa y seis, he anotado las translerencias de partcpaciones que 
“anteceden. Cuenca 27 de Agosto del 2014. LA NOTARIA 

   



Registro Mercantil de Cuenca 

  

renos] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
EX LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA a 

2400/05 
        

sa 
NAO DE CESIÓN DE PRATCRACONES, 

2 DATOS DELOS MerenvanenTES: 
  

  

  

  

  

  

Tóamuficaden — | Nombres Caine Cidadenque ias 
Demieto comparece 
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2 DATOSDELACIO 0    

   

  SONO PARTEPACIONES DECOMAANA DE RESPONSABILOAD UIMTADA. 
Joa 

NOTARIA SEPTIMA 
BORIS CABRERA ROJAS, 
CUENCA, 

AA LEONTON OO, 
CUENCA. 

DATOS CAPITAL CUANTÍA: 
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cuanta E 

ron. ll 
gira dez 

em 

  

  

        

 



 



mol 

Ey 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

LEÓN TOSI CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN: ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 2.416,60 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mí 

Dectora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Setores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVANA LEÓN 

TOSI PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 
Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 

y per sus propios derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 

casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 

Silvana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Francisco Morales León, dommeiiados en la ciudad de 

Cuenca. hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley. a 

quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento



proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la. 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: Señor Notario: En «l 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA,, de conformidad con las 

siguientes — declaraciones de voluntad PRIMERA 

COMPARECIENTES, Comparece al otorgamiento de la presente 

escntura pública el Doctor Alexander Jaramillo Canelos (con cédula. 

de identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 

CERO (1801196930) conjuntamente con mu cónyuge la Señora 

Silvana León Tosi con cédula de identidad CERO UNO CERO UNO 

TRES DOS CINCO CUATRO SIETE guion CERO (010192547-0). la 

Señora Verónica Morales Leén con cédula de Identidad CERO UNO 

CERO DOS UNO CUATRO SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) 

y Señora Viviana Morales León con cédula de identidad CERO UNO 

CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), 

ambas representadas por la Señora Pelegra León Tos con cédula de 

identidad CERO UNO CERO CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE 

CINCO OCHO (0100958958), de conformidad con los 

correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, y por 

sus propios derechos el Señor Juan Francisco: Morales León con 

cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS NUEVE UNO



   

  

Jon 1 
A 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Silvana 

  

  León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el Señor 

Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos mayores 

de edad, domichados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

Aransferencias.- 1.- ANTECEDENTES. a.- La compañía Inmobiliaria 

León Tosi Cia Lida, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca 

Doctora Graciela V. De Vázquez, el dia diecigis de abril de mil 

novecientos noventa y seis y se mscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el múmero ciento setenta, el veinte y cuntro de 

junio de mil novecientos noventa y seis; ba» La Junta General 

Universal de socios de la compañía, celebrada el dia uno de mayo de 

dos mil catorce, autorizó la transferencia de participaciones y 

derechos de nudapropiedad sobre las participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, de conformidad con el 

certificado conferido por el representante legal de la compañía, que 

adjunto como parte integrante de emte imstrumento. 2 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes las partes acuerdan en la 

siguiente forma de transferencia de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA . a) Transferencia que realiza el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, confuntamente con su cónyuge 

Señora Silvana León Tosi, de tres mil ciento moventa y uno



participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR (USD 0.04) cada una a Verónica Morales León La Señora 

Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 

hecha a su favor b) Transferencia que realiza el. Doctor Alexander 

Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de tres mil ciento noventa y uno participaciones ordinarias. 

y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada 
una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través 

de mu representada, acepta la cesión hecha a su faror e) 

Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de seis mil 

trecientos ochenta y dos participaciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04 cada una a Juan 

Francisco Morales León El Señor Juan Franciaco Morales León, 
acepía la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza la 

Señora Silvana León Tos, conjuntamente con mu cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Canelos, de vemte y un mil sesenta 

participaciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR (USD 0.04) cada una a Juan Francisco Morales León. El 

Señor Juan Francisco Morales Leon, acepta la cesión hecha a su 

favor. e) Transferencia que realiza la Señora Sivana León Tomi, 
conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, 

de diez mil quinientas tremta participaciones ordinarias y



  

ornativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD-004j ada! 
a Viviana Morales León, La Señora Viviana Morales León, a través de 

su representada, acepta la cesión hecha a su favor Transferencia 

que realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su 

cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de diez mil químentos 

treinta participaciones ordinarias y nominaivas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.04) cada tuna a Verónica Morales 

León. La Señora Verónica Morales León, a través de su representada, 

acepta la cosión hecha a su favor 8) Transferencia que realiza la 
Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD 

de mil trecientos ochenta y tres participaciones ordinarias y 

ominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD 0-04) cada una 

a Vinana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a través de 
su apoderada, acepta la cesión hecha a mu favor. La transferencia de 

esta nudapropiedad se lo realiza en base a lo dispuesto en los 

“articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta 

y Siete del Código Civil, h) Transferencia que realiza la Señora Silvana 
León Tos, conjuntamente con su conyugs Doctor Alexander Jaramilo 

Canelas, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de mil trecientos 

ochenta y tres participaciones ordinarias y nominatiyas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 0.0%) cada una a Verónica Morales 
León. La Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada,



acepta la cesión hecha u su favor La tramaferencia de esta 
nudapropiedad se lo realiza cn base a lo dispuesto en los artículos 
ciento oehenta de la Ley de Compañías y setecientos ochenta y sete 
del Coxsgo Civil 4) Transferencia que realiza la. Señora Silvana León 
Tom, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo, de la NUDAPROPIEDAD de dos mil setecientos sesenta y 
cinco participaciones ordinanas y nominstivas de CUATRO 
CENTAVOS DIE DOLAR (USD 0.04) cada una al Señor Juan Francisco 
Morales, El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha u mu favor. La transferencia de esta nudiapropiedad ne lo realiza 
en base a lo dispuesto co los artículos ciento ochenta de la Ley de 
Compañias y setecientos ochenta y sete del Código Civil CUARTA.- 
PRECIO: El precio total de la transferencia de participaciones mateña 
de este instramento es ds DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS de lor Estados Unidos de 
América (US 8 2.416,60) valor que los cedentes declaran haberlo 
secilado. QUINTA. DECLARACIONES: Las Cesioourias, Viviana 
Morales León y Verónica Morales León, declaran que las 
participaciones adquiridas mediante este instrumento, han do 
canceladas con dinero que se encuentra fuera de la sociedad conyugal 
que cada tuno mantiene: La cuantía queda fjada. Usted Señor Notaria 
se serná añadir las cláusulas necesarias para la validez de este 
instrumento. Atentersente Abogado Marcelo Chico Jaramillo



  

Matrícula cero uno guion dos mil doce guion ciento vemte y tres del 
Foro de Abogados del Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega Los. 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la: 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratifcándose 
en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los Gines legales consiguientes. Leido éste instrumento 
integramente a los comparecientes por mila Notaria se afirman en su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporado 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 

EL gongerzO eL Ol0I3259+-0 

A 
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   cun PE [horas É 

OR LEONARDO MORALES ORDOREZ OERENTE CENA Eo 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Jurta General Universal de Socios de la Compaña 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 1 de mayo de 
2014. en la cuudad de Cuenca. por unar:midad se resoló autorzar y aprobar 
'as guientes transferencias de partcpaciones: 

2) Transforencia sobre los derechos: y accimes de B2080.50 
participaciones ordinarias y nominatvas de USO 0.04 cada una, que en 
u totalidad transfiere la Sra. Alda Tosi Inguez, conjuntamente con los 
herederos del Dr. Enrique León Deigado a la Sra. Pelegra León Toni 

5) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Petro León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sancra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 2785 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USO 0.04 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León. 

£) Transterencia que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Petro Luón Tosl, conjuntamente con su macte Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
partcipacones ordinarias y nominatvas de USD 0,04 cada una ala Sra 
Viviana Morales León. 

6) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pitro León Tos conjuntamente con su madre Sra. Sandra Gonzalez 

Henonen. de los derechos de NUDAPROPIEDAD sobre 1383 
participaciones ordinarias y nommatvas de USD 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León.



+6) Transferencia que realiza sl Sr Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos corluntemente con su madre Sra, Sandra González 
Henonen de 10531 partopaciones ordinaias y nominativas de USO 
0.04 cada una ala Sra, Viana Morales León 

$) Tranaforenca que realza el Sr. Alex León González. heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 10.520 participaciones ordinarias y nominatias de USO 
0.04 cada una ala Sra, Verónica Morales León 

5) Transferencia que relza el Sr Alex León González. noradero del Dr 
Piewo León Toni, conjuntamente con su madro Sra. Sandra González 
Henonen: de 21 060 partopaciones ordinarias y nominatvas. de USD 

10.04 cada ura al Se Juan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Sra Senda González Henonsn, 

conjuntamente con au hjo Alex León González, heredero des Dr Pietro 
León Tost de 2.191 participaciones ordinarias y nominativas de USD 
0,04 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

)) Trarsferencia que realiza la Sra Sandra González Hencnen, 
conjuntamente con su hijo Alex León Gonzalez, haredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 31191 partipaciones ordinarias y nominatvas de USO 
0,04 cada una aa Sra: Vivien Morales León, 

)) Trarserondia que resiza la Sra Sandra González Henonon, 
«conjuntamente con su hio Alex León González, heredero del Dr: Pisto 
León Tosi, de 6382 parlipaciones ordinarias y nominatvas de USO 

0.04 cada ura sí Sr Juan Francisco Morales León, 
k) Transferencia que reaiza la Sra, Sivana Leon Tosi_ velos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 1383 partoipaciones ordinarias y nominaliras 
de USO 0,04 cada una ala Sra. Vecónica Morales León, 

 Transteronesa que realza a Sra, Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 1.383 participaciones ordinarias y nominativas 

de USD 0,04 cada una ala Sra. Viviana Morales León. 
mm) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tosl, delos derechos de 

NUDAPROPIEDAD sobre 2.765 partespaciones ordinarias y nominatwas. 
de USD 0,94 ada una al Sr Juan Francisco Morales León
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Cuenca. de mayo de 2014 

Documento habitante Nombramiento de Gerente General 

Atentamente 

OR ke MORALES ORDÓÑEZ 
Gererte General de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA LTDA.
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DOCTORA PAOLA ANDRADE COREES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL mp 

  

Pe 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
AFAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

CDI: 28 COPIAS) 

13 No. 2017-17 DI 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de lx República del 
Ecuador. hoy dla DIECISEIS (16) de DICIEMBRE de! año dos 

sora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Exe   

  

mil trece. ante mí de 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, tomparecen la: señor 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

  

cosado, por sus propios y personales derechos La compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 

¡da en la ciudad de Quiro: a quien de conocer doy fe, en 

  

domíe 
virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se 
xájunta a este instrumento, bien instruido por mí la Notaria sobre 

(3 pública que 2 celebrarla   el objeto y resultados de csta eses 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me engrega cuyo tenor líteral y que transcibo es cl siguiente. 
SEÑOR NOTARIO. Sírvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
María de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la señor 

1 

 



Vergnica del Carmen Morales León, rayos de edad, casado. de 
jnalidad ecustoriana, con domicilio y sesidencia en la ciudad 
Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL. Por medio: del presente instrumento Verónica: del 
Curmen Morales León otorgs PODER ESPECIAL simplio y 

    

uficiente, a favor de la señora Pelegra Marín de Lourdes León 
  

  
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadasia numere 
Scro mueve cinco ocho mueve: cinco guión ocho (010095895 8) 
Sara que a su nombre y representación. negocie, adquiere y/o. 
ompre — participaciones en las siguientes empresas 
¡INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA RESOIMAGEN CÍA 
LFDA: e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta a ln apoderada para suscribir 
as respectivas escrituras de cesión de participaciones de las 
compañias arriba indicadas, en calidad de cestonaria. En virtud de 
éste poder, todo lo actuado por la mandataria en cumplimiento de 
16 mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
csmo que lo hiciera la propia mandante. Usted sedor notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez. 

+ ste insteumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE La 
MINUTA que queda elevada a escritura publica con todo su valor 
isgal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santiago Ponce Royo, 

to al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero 
cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

    

argrilura se obscruaron los preceptos legales del cuso, y, Jeida 
ge les fue n la compareciente por mi la Notaría en alta y clara 
voz se afirma y ratifica en su contenido. y firma conmigo en
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coo». oa ao. no ese guA 
Ochocientas sesenta y ano En la csi] de «cuen 

  

E 
  Provincia del AsUay, Kepubiica del Ecuador a velnte y 

bueve de Junto del “año dos m£l nuevo, ante st. Dc%or Puber 
Fescáo CSarerón, Motario PUBLICO Séptimo Encargado: según 
OfIeLO nimero P-5SS-CSIC-03, de tres de Octubre del AñO dos 
Mu] urom, comparece ús señorita INGENIERA VIVIR MARIA, 
MORALES LEmN, ocítecay Ecvntorians, myor de did. damici 
Liada en avta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocee 
en anto acto doy tay e conceda er es cbjeto y raneltados 
degalez de arta anucórora a cuyo: Otorgamienio. pracedo 
libre y rolumtariarente erpuros Que, otorga el Toder 

  mesi, onrientso Mancia, que me ontcega, Cuyo telro 

  

enel siguiente: “MOTA Enter Metarzo: En el Megintro de 
Encrícacas Fiblicas 4 su cargo alevace rsertas Una que   

cortenga Dl poder jeneral arregiñdo 5 estas cláuealar 
PROGRA: COMARECIRNTE 
señorita INGENIERA VIVAANA BARA MONALES LEON, asis: 

Comparece 0 8u crorgamiento la 

  

  

Mayor de edad, domiciliada dh esta Ciudad, hábil para ste 
arte instrumento contiere 

  

acto y oxpone: Que, podia 
poder: genersl, qereralisino y autorización Juticiente a 
tavor de 9u madre senora PELEGRA MARIA DS /OLRISS LEY 
"ost, portadora de ln cóula de cludadanta número LERO UNO 
CERO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — OCHO, para que 
ella. representando la persona y derechos de la exponerre: 
aduintsrre todos los bienes. miebies € Inmuebies que poses 
la mandante: puasendo es consecuencia en ejerticto de ta 
sdninistración: celebrar de dichos bienes tods cinse de



  

actes y contratos de la voturaleze que feeran 

  

Honación, aceptación Gómeelación — aclara 

  

velos Bipoteco, — permuta arrembemiemo, división, 
Conventos, etaatera, pactando. Fecibiendo posi. nenes 
Btrencacsrios en bue casos, suscribiendo lar respectivas   

ercrátures, haciendo cobrar en rusas. rodas las 

  

csbumulas legalos y pertinames y tecóltando cbtener su 
Inscripción. Igualmente facsita'a 74 mondata-e para que le 

  

Tapimsonte en cublquior Juicio de Ja esturacesa que fut, 
Co actora o demandado, intorviniendo an tales juicios con 
Personería legitima herta %a conclusión deriaitivo. 66 
ditina ¿netancia, interponiendo ¿05 recurson del caso y 
Eelebrando transacciones. pues ¡ntcamente en esotansore de 
uiciós, y para da detenga de la mncemte, facitra 02 
mandetaria delegar este poder on favor de wn Abogado de <a 
Fortiania, eh libie emrcicio profesoras, conatttayindole 
Procurador Judicial y volvienco a, soamamiclo en 93 comodo 
viste Ccomvenirie. ara los suiciór de confiere a da 
macdataria las facultádes determinadas er el Articiio 
Cuarenta: y Eustzo del Codigo de Peóracimimio Csvió, dol 
riamo faculta 4 la masdolerís paí que efe=tón Soda claro 
de rrammccionos en l6s Bancos y Purunliztas nl país, yo 
son cuelizarióo depósitos o estirando dinero obteniendo 

  
Préstaros ya sean quiregrlarios O Kipotecariós: en la 
Oficinas del Tastitato Enlatoriano de Saguritia Soc1al o en 
Cualquier oficina que requiera sa presencia ce 18 mandantes 
ant misas Le faculta a la manóxtaris para que Srrorrengs 
ante el Instituto esatoriane de Crédito Educativo y Becas



  

xecEs con el Zin do obtener ano e más crédikos ec 

presente solicstudes do besar y on velada 

rusiquier beneficio que purda conceóee o conceda sl 12E 

Gon ete propósito podrá presemar cuslquier tipo de 

holicitudaa, peritorios y oscritos que etie convenimates. 

o mecenarios: Todrá igualmente suscribir los contratos de 

credito o mutuo y lor documertos relativos a heces que sean 
  del emos a mi nmbse y an mi Taptesentación, 61 como 

cencenios de psrge: de mera y e general todos: 102 

dicurenton de Gbligación resatives O “ecesarior paré 

strmnor an cséaiis o ira beca 2 través del 1ECE' Podrió 

taniien macribiz contratos de crélito y ó6 becas. sun 

macicaniras 0 ampilarienes a fin de cumplir ias 
  cds dese qué emssten on 108 formularios o 

    

que se serves de tanusias (O réglamentos de créstto 
  

eses A mil mandataria o apoderada, a 
  y becas. Aitor 

Claras 6 rerirar sumas ce dinero del SEO y auscribir 

series y fialquisor por los mismos, procecentes de 
  eresitos educarivos 0 becas y de cualquier otro apoyo O 

ayuia económico y ne lor remita o los emplee según Ala 

¿nsrrtcciceles .— SEGUIA: En orden a lo expuesto ¿viste la 

sasdinte a, la mandataria de las más amplían facultados 

irserentes a qu contado min reatrioción mí limitación 
  jura; advertido que no por habezse omitido algua detalle. 

  

poites arguirse Insuficiencia de este mandato que ns gineraá 

Y euja cuantáa es por au metaralesa indeterminada — 

TERCERA: Usted, señor Motario, adicione a esta Minuta lar 

  cisueatos ne rigor pecesarias sata ia Completa validas
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'FICO: Que al margen deta matriz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
INMOBILIARIA LEON TOSI CIA. LTDA, de fecha dez y seis de atril de mil 
"novecientos noventa y seis, he anotado las translerencias de partcpaciones que 
“anteceden. Cuenca 27 de Agosto del 2014. LA NOTARIA 

   



Registro Mercantil de Cuenca 

  

renos] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
EX LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA a 

2400/05 
        

sa 
NAO DE CESIÓN DE PRATCRACONES, 

2 DATOS DELOS MerenvanenTES: 
  

  

  

  

  

  

Tóamuficaden — | Nombres Caine Cidadenque ias 
Demieto comparece 

A E E 
IVANA MARIA 

DS TE RO [sale UN FRANCISCO 
A O Tunas ES es 

CANLOS parRRL 
ALDANA 

A TS RO | as 
VERONA DEL 
came 

A a ud ANDA               

2 DATOSDELACIO 0    

   

  SONO PARTEPACIONES DECOMAANA DE RESPONSABILOAD UIMTADA. 
Joa 

NOTARIA SEPTIMA 
BORIS CABRERA ROJAS, 
CUENCA, 

AA LEONTON OO, 
CUENCA. 

DATOS CAPITAL CUANTÍA: 
EJ Tao 
cuanta E 

ron. ll 
gira dez 

em 

  

  

        

 



 


